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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia se trasladaron ayer 
por la mañana á esta corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA.
Excm o. S r . : He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de  la dem an d a  p resen tad a  en 25 de N oviem bre del 
año próxim o pasado po r D. José S u red a  V illalonga, á 
n o m b re  de D. Márcos P ico rne ll, fab rican te  q u e  fué 
d e  ag u ard ien te , en Palm a en M allorca, con tra  la Real 
o rden  ex p ed id a  p o r este M inisterio en 1 0 de O ctub re  
an te r io r m andando  llevar á efecto el pago al Tesoro 
púb lico  de 164.684 rs. que  le im puso  la Ju n ta  adm i
n is tra tiv a  en  el concepto de d efraudado r de los d e re 
chos de la  H acienda.

E n  su  v ista , y  r e s u lta n d o :
Q ue la A dm inistración  de H acienda p ú b lic a  de 

la  p rov inc ia  de las R aleares, en  oficio de 26 de A bril 
de 1862 , dió p a rte  de que  en \ 0 de D iciem bre de 1861 
se hab ia  e jecutado u n  aforo á la fáb rica de ag u a r
d ien te  de P ico rne ll, de cuya  operación constaban  
como ex istencias 1.207 a rro b as d e v in o  com ún, 3.731 
a rro b as de agua rd ien te  de 20 á 27 g ra d o s , 24 a r 
robas de 27 á 34 g rad o s , apareciendo  datado  de m ás 
en  ag uard ien tes  hasta  20 grados, 3.727 arrobas, y de 
34 a rr ib a  o tras cinco arrobas, añad iendo  aq u e lla  ofi
cina:

Q ue consu ltado  el asun to  ó la Ju n ta  adm in is
t r a t i v a , se in s truyó  exped ien te , q ue  se ex trav ió , si 
b ien  el in teresado  dirigió sus observaciones v e rb a l
m en te  al G obernado r, cuya A uto ridad  dispuso que 
hiciese el pago de 7.000 rs. por d icha diferencia:

Q ue p rac ticadas c iertas d iligencias para  el hallaz
go del referido ex ped ien te , recayó la ex p resad a  Real 
ó rden  de 10 de O ctub re  de 1862, por la que  consi
d eran d o  que, en atención á las d iferencias en el c a r
g o , da ta  y  ex is tencias del a fo ro , la Ju n ta  ad m i
n is tra tiv a  hab ia  fallado en 11 de D iciem bre de 1861 
la exacción al in teresado  del cu ád ru p lo  derecho  del 
v ino y  aguard ien te  hallado en la fábrica sin el debido 
conocim iento de la m encionada A dm in istrac ión , con
form e á los artícu los 104 y 154 de la in s tru cc ió n  
de 24 de D iciem bre de 1856, y  que no se hab ia  ape
lado po r p arte  del fab rican te  en el tiem po y form a 
d ispuestos p o r el a rt. 165 de la m ism a, se resolvió: 

Q ue devolviéndose al G obernador de la p rov incia  
el e x p ed ie n te , se sen ta ra  en lib ros p o r la ex p resad a  
acta  el cargo efectivo del depósito del P icornell, h a 
ciéndole responsab le  del cum plim ien to  de dicho fallo 
en  todas sus p a rte s ; y se pasara  al Juzgado, á conse
cuencia  de un  oficio de 24 de S e tiem bre  an terio r, 
copia lite ra l deb idam en te  au torizada por ia D irección, 
del m ism o exped ien te , p a ra  los efectos que en su  ci
tado  oficio ind icaba . C ontra esta resolución en tab la  la 
d em an d a  el D. José S u red a  V illalonga, á n o m b re  de 
P icornell, p id iendo  su revocación:

Que se alce la m u lta  de los 164.684 r s . ; se m a n 
de in s tru ir  sum aria  inform ación por el Juzgado de 
H acienda rec lam ando  todos los exped ien tes que  á es
te  negocio hagan referencia  p a ra  q u e  sea indem niza
do p o r q u ien  co rresponda de los perju ic ios que  se le 
han  ir ro g a d o , y  se le conceda el depósito dom éstico 
de los artícu los de su  fabricación, con arreg lo  á la ins
tru cc ió n  del ram o.

E n  su  v ista, y  co n sid e ran d o :
Q ue la Real ó rden  con tra  la cual se en tab la  la d e 

m an d a  resu e lv e  en u n a  m ateria  no som etida al 
ju ic io  contencioso adm in istra tivo , ya se m ire  como 
re fe ren te  ó una  co n tribuc ión  in d irec ta , va como d e 
fraudación  de las ren ta s  pú b licas;

S. M., de conform idad  con lo propuesto  en  el in 
form e evacuado  por la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en 20 de Marzo ú ltim o, y rem itido  
á  este M inisterio en  11 de Mayo siguiente p o r la S e 
cre ta ría  del m ism o Consejo, se ha  servido d ec la ra r 
q u e  no p rocede la vía contenciosa en d icha dem anda .

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos co r
respondien tes, y  en v ir tu d  de lo d ispuesto  en el Real 
decreto  de 24 del m es próx im o  pasado. Dios g u ard e  
á V. E. m uchos años. M adrid 2 de Junio  de 1863.

SIERRA.

Sr. P res iden te  del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sabsecretaria.—Negociado 3.º
R em itido  á in form e de la Sección de E stado y 

G racia y  Justic ia  del Consejo de E stado el exped ien te  
de autorización al Juez de p rim e ra  instancia de M ar- 
be lla  p a ra  p rocesar á D. R am ón G arcía R ay a , T enien
te  A lcalde de d icha c iu d ad , ha consu ltado  lo si
g u ien te :

«Excmo. S r . : E sta Sección ha exam inado  el ex p e 
d ien te  en que  el G obernador de la  p ro v in c ia  de Má
laga sostiene q u e  es necesario  ob ten er autorización 
p a ra  p rocesar á D. R am ón G arcía R aya , T enien te  de 
A lcalde de la c iu d ad  de M arbella , con tra  el p a rece r 
del Juez de p rim e ra  instancia  del partido  del mism o 
n o m b re , q u e  en tiende  que es innecesaria.

R e su lta :
Q ue p o r d en u n c ia  de D. F rancisco  P rados se in s 

tru y ó  causa c rim in ah d e  oficio con tra  Ju an  A lcan ta ri

lla Montes p o r h u rto  de p itas en u n  bardo  de u n a  h a
cienda de cam po de a q u e l , la c u a l , seguida p o r to 
dos sus trá m ite s , en la q u e  se apartó  P rados del d e 
recho de p ed ir  con tra  el p ro cesad o , se dictó au to  de 
sobrese im ien to , m an d an d o  al p ropio  tiem po que  las 
d iligencias orig inales se pasasen  al A lcalde p a ra  la 
ce leb ración  del oportuno  ju ic io  de fa ltas; y  e levadas 
las actuaciones en  consu lta  á la A ud iencia  del te r r i 
to r io , ob tuvo  confirm ación el p roveído  del Juez :

Q ue el A lcalde, tan  luego como recib ió  la sum aria  
p o r decreto  puesto  al m árg en  del oficio de rem isión 
de e l la , ordenó  q u e  p o r el segundo T enien te  de A l
ca lde  se celebrase el m encionado ju ic io :

Q ue en v ir tu d  de esto, y  p o r o rden  del T enien te  
de A lca lde , se citó á D. F rancisco  P rados p a ra  que  
co n cu rriese  el d ia  25 de Agosto de 1862 á fin de q u e  
tu v ie ra  lu g a r el acto ; y  como no c o n cu rr ie se , se le 
citó p o r segunda vez p a ra  el d ia  27 en q ue  se efectuó, 
m andándose  sobreseer y  dec la rando  las costas de ofi
c io , hab iéndose ex tend ido  en su  consecuencia el acta 
respectiva , y que  ex p resab a  tan  solo los dos ex trem os 
m encionados:

Q ue á con tinuación  de d icha  acta , se puso una  
no ta  au to rizada  p o r los ac tuarios , en  q u e  decían  h a 
b e r  en tregado  á D. F rancisco  P rados tres  m edios p lie 
gos de p ape l de m u lta  de la de 60 rs. que  le hab ia  
sido im puesta  p o r el T enien te  de A lcalde po r no h a 
b e r  concu rrido  á la p rim e ra  citación q u e  se le h ab ia  
h e c h o :

Q ue p o r D. F rancisco  P rados se p resen tó  instancia 
al T enien te  A lcalde, p id iendo  se m anifestase los fu n 
d am entos y lev ú o rdenanza  en que  se hub iese  apo
yado p a ra  la im posición de la referida  m ulta:

Q ue con fecha 30 del m ism o m es de Agosto a p a 
rece  que  el T enien te  de A lcalde dictó u n  nuevo  auto , 
m an d an d o  desglosar los tres  m edios pliegos de p ape l 
unidos á las diligencias, y que  pasasen á la S ecre ta 
ría  del A yun tam ien to  y lib ro  que  se lleva p a ra  la 
exacción de las guberna tivas :

Q ue poste rio rm en te  D. F rancisco  P rados elevó 
queja  á la A udiencia  del territo rio  co n tra  el T enien te  
de A lcalde D. R am ón G a rc ía , á q u ien  calificaba de 
au to r del delito  de abuso  de au to rid ad ; y  d icho T r i
b u n a l, conform e con el d ic tám en  de l F iscal, d ispuso 
que  siendo los Jueces de p rim e ra  instancia  los su p e
rio res inm ediatos de los A lcaldes en  los ju ic ios de 
faltas y  sus incidencias, el P rados deb ía  o cu rr ir  do n 
de co rrespond iese :

Q ue po r D. F rancisco  P rados, luego q ue  se le hizo 
sab e r lo d ispuesto  p o r dicho T rib u n a l superio r, se 
p resen tó  escrito en  el Juzgado en tab lando  dem anda  
c rim ina l con tra  el T enien te  de A lcalde D. R am ón 
G arcía Santos, y en su  v ir tu d  se m andó  com parecer 
á este p a ra  que  p restase  decla rac ión  indaga to ria  y 
que  se diese conocim iento al G obernador de la p ro 
v incia  de que  se estaba  proced iendo  co n tra  el m is
mo, con arreg lo  á lo p rev en id o  en  el R eal decre to  
de 27 de Marzo de 1850; y  como G arcía Santos con
testase que  no co n cu rr ir ía  sin la  au to rización  del 
G obernador, se dictó auto  m andando  esp e ra r la reso
lución de la referida  A u to r id a d :

Q ue el G o b e rn a d o r, después de oír al [Consejo 
p rov inc ia l y  de conform idad con su  d ic tám en , con tes
tó que  el caso req u e ría  la autorización p ré v ia  de que 
hab la  el a rt, 8.° de la ley  de 2 de A bril de 1845, dada 
p a ra  el gobierno de las p rov inc ias; y  en ten d ien d o  
p o r el con trario  el Juez de p rim e ra  in stancia  q u e  la 
autorización no e ra  necesaria, dictó auto  d ec la rán d o 
lo así, el cual elevó en consu lta  á la A ud iencia  del 
te rrito rio , cuyo T rib u n a l confirm ó lo p rov idenc iado  
p o r  el J u e z :

Que según  u n a  certificación  q u e  se ha un ido  al 
e x p ed ie n te , ex p ed id a  con referencia  a l lib ro  q ue  se 
lleva  en  la S ecre taría  del A y u n tam ien to  de M arbella, 
con arreg lo  á la p rev en c ió n  6.a del R eal decreto  de 18 
de Mayo de 1853, aparece  que  p o r no h a b e r  co n cu r
rido  D. F rancisco  P rados el dia 25 de Agosto á la  ce
leb ración  del ju icio  de faltas p a ra  que  hab ia  sido ci
tado, el ¡Teniente de A lcalde prov idenció  que, en  uso 
de  la facu ltad  q u e  le confería el a rt. 3.° del Real d e 
creto  de 18 de Mayo de 1853 p a ra  co rreg ir g u b e r
n a tiv am en te  este género  de fa ltas , d isponía que P ra 
dos pagase la m u lta  de 60 rs. en  papel, á  q ue  le con
sideraba  acreedo r p o r su  desobediencia , en  confor
m idad  á lo o rdenado  en  el a rt. 494 del Código penal, 
y q ue  se arch ivase  dicho p a p e l , devo lv iéndose al in 
teresado  la m itad  de  este á los efectos oportunos:

Visto el art. 494 del Código p en a l, po r el cual y 
su  párra fo  tercero  se p rev ien e  q u e  será castigado con 
el a rresto  de  uno  á  cuatro  dias, ó u n a  de uno  6 cuatro  
du ro s el que  fallare  á la  obed iencia  d eb ida  á la A u 
to ridad , de jando  de cu m p lir  las ó rdenes p a rticu la re s  
que  esta le d ic ta r e :

V ista la  reg la  1.a del Real decreto  de  18 de Mayo 
de 1853, q u e  d e te rm in a  que  las faltas q u e , según  el 
Código p ena l ó las o rdenanzas y  reg lam entos ad m i
n is tra tiv o s m erezcan  p en a  de a r r e s to , d eb e rán  ser 
castigadas siem pre  en  ju icio  verba l, con arreg lo  á lo 
d ispuesto  en  la ley  p a ra  la ejecución  de dicho Có- 
digo:

Vista la  reg la  2." de l mism o R eal decreto , según  
el que , las faltas cuyas penas sean m u lta  ó rep ren sió n  
y  m u l ta , p o d rán  se r castigadas g u b e rn a tiv am en te  á 
ju icio  de la  A u to rid ad  ad m in is tra tiv a  á q u ien  esté 
encom endada su re p re s ió n :

C onsiderando q u e  la falta de P rados á la citación 
que  se le hizo p a ra  que  com pareciese á ce le b ra r ju i 
cio v e rb a l an te  el T en ien te  A lcalde D. R am ón G arcía 
era  u n a  desobediencia  á  los m andatos de la A u to ri
d ad  jud icial:

C onsiderando  q u e  en la ocasión de  que  se tra ta

D. R am ón G arcía estaba actuando como funcionario 
del ó rden  ju d ic ia l , y  que como consecuencia, cu a l
q u ie r  abuso  q ue  con el mismo m otivo se le a tr ib u y a , 
y  de cu a lq u ie ra  m anera  que se haya de ex am in a r su 
con d u c ta  p o r el caso á que qu ed a  hecho referencia , 
no cabe se haga si no como tal delegado del ó rden  ju 
d icial :

C onsiderando que  á los funcionarios de este ó r
den no les alcanza la garantía de la autorización  p ré 
via de q ue  h ab la  el Real decreto  de 27 de Marzo 
de 1850;

La Sección opina que  es innecesaria  la au to ri
zación.»

Y hab iéndose d ignado la R eina (Q. D. G e  re so l
v e r de conform idad con lo consu ltado  p o r la referida 
Sección, de Real órden lo com unico á Y. S. p a ra  su  i 
in teligencia  y  efectos co rrespondien tes. Dios gu ard e  á • 
V. S. m uchos años. M adrid 20 de Mayo de 1863. :

¥A A M O N D E . j
i

S r. G obernador de la p rov inc ia  de Málaga. j

MINISTERIO DE FOMENTO. ¡
\----------------------------------------  j

A g uas. \

I lmo. S r . : Visto el resu ltado  del ex p ed ie n te  p r o -  ! 
m ovido p o r D. Fulgencio  Jaén y M artínez, al ten o r de j 
lo p rescrito  en  la  Real órden de l 4 de Marzo de 1846, j 
y  conform ándose con lo propuesto  p o r esa D irección j 
y  po r la Sección cu a rta  de la Ju n ta  consu ltiva  de Ca- j 
m inos, C anales y  P u erto s , S. M. la R e i n a  (Q. D. G.j 
ha tenido á b ien  au to rizar á dicho in teresado  p a ra  ! 
q u e , salvo el derecho de prop iedad  y sin perju ic io  j 
de te rc e ro , restab lezca  un  antiguo cauce derivado  del ¡ 
rio Q u ipar , con objeto de a p ro v e c h a r  las aguas del i 
m ism o en  el riego de 13 fanegas y m edia de te rren o  
q u e  posee en  el té rm ino  de C a la sp a rra  . p ro v in c ia  de 
M u rc ia , deb iendo  su jetarse  á las condiciones si
gu ien tes : i

1.a Se e jecu ta rán  las obras con arreg lo  al p r o -  ¡ 
yecto p resen tado  , y bajo la v ig ilancia deí Ingen iero  j 
Jefe de la  p rov incia . \

2 .a E n  los m eses de Junio , Julio y Agosto, el con- i
cesionario solo p o d rá  ap ro v ech a r las aguas tu rb ia s  j 
del rio , y en lo re s tan te  del año así estas como las j 
c laras. j

3 .a No p o d rán  ap licarse  las aguas á otros usos ]
q ue  el especial p a ra  que  se c o n c e d e n . \

4.a Se en ten d e rá  caducada esta au to rización  si en j
el té rm ino  de u n  año no se hubiese dado p rinc ip io  á \ 
las obras.

De R eal ó rden  lo diga á V. T. p a ra  su  in teligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. A ran juez  29 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. D irector general de O bras públicas.

I lmo. S r . : C onform ándose la R eina  (Q. D . G.) con 
lo p ropuesto  p o r esa D irección y por la Sección cu a rta  
de la Ju n ta  consu ltiva  de C am inos, C anales y  P u e r
to s , ha tenido á b ien  au to rizar á D. Ju an  C aubet y 
consocios p a ra  que* salvo el derecho  de p rop ied ad  y 
sin  perju ic io  de tercero , ap rovechen  las aguas del rio 
B arrados como fuerza m otriz de u n  m olino harinero  
q u e  poseen en  el té rm ino  de A rró s, va lle  de A ran ,

p rov inc ia  de L é rid a , deb iendo  su je tarse  á las co n d i
ciones s ig u ie n te s :

1.a La p re sa , el cálice ab ierto  y el acueducto  
q u e  sobre el B arrados da paso á las aguas d e riv a 
das del m ism o d eb e rán  conservarse  en el estado 
que d em u es tran  los p lanos p resen tad o s, refiriéndose 
la a ltu ra  de la p rim era  á u n  p u n to  fijo del te rren o  
inm ediato  p a ra  q ue  en  todo tiem po p u ed a  ser com 
p robada .

2.a D eberá tam b ién  conservarse  el m uro  de 
la acequ ia  en  la p a rte  que  sostiene el cam ino 
ab ie rto  sobre la m ism a, de m an era  que  no se in te r 
ru m p a  n i p e rju d iq u e  el serv icio  público .

3.a El agua que se tom e en v ir tu d  de esta 
au torización  no p o d rá  destinarse  á riegos ni otros 
usos que  el m ovim ien to  del artefacto.

4.a Se e jecu ta rán  las ob ras con arreg lo  al p ro 
yecto p resen tado , y bajo la v ig ilancia  del Ingeniero  
Jefe de la p rov incia .

5 .a Si en el té rm ino  de u n  año no se hub iese  
dado p rinc ip io  á las o b ras , se en ten d e rá  caducada  
esta autorización .

De Real ó rd en  lo digo á V. í. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. m uchos 
años. A ran juez 29 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. D irector genera l de O bras púb licas.

NEGOCIADO C E N T R A L .

Disposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

11 Mayo 1863. Adinitient-o la p e rm u ta  que de sus re s
pectivos destinos h an  solicitado D. C ristóbal M orales y 
R uiz, Jefe de la clase de terceros de las Secciones de Fo
m en to  , y D. Angel G u e rra , Oficial tercero  de la A dm i
n istrac ió n  de H acienda púb lica  de Zaragoza.

28 id. Idem  la ren u n c ia  que po r el m al estado de su 
salud lia p resen tado  D. T rin idad de Rojas , ¡Oficial de la 
clase de c u a r to s , y nom b ran d o  en su reem plazo á D. Ma
n u e l Diaz , C onsejero p rov incial cuarto .

Id. id. Id. id. á D. José María M oraleda y Espinosa, 
Oficial de la p ropia  clase.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, po r la gracia do Dios y la C onsti
tución  de la M onarquía española R e i n a  de las Espa- 
fias. A todos los q u e  las p resen tes v ieren  y en ten d ie 
ren , y á qu ienes toca su observancia  y cu m p lim ien 
to, sab ed : que  he venido en d ec re ta r lo sigu ien te :

«En el pleito que  en p rim e ra  y única instancia 
pen d e  en el Consejo de E stado en tre  p a rle s , de la 
u n a  D. Ju an  B autista Esain. y en su nom bre  D. F ran  
cisco Sánchez E m i l ia ,  d em an d a n te , y de la o tra  la 
A dm in istrac ión  general del Estado, dem an d ad a  y re  * 
p resen tad a  por mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real ó rd en  de 5 de S etiem bre  de 1862, 
po r ia q u e  se declaró  que  el citado E sain  no tiene 
derecho  á q ue  se le abone la pensión  de 20 rs. diarios 
que  le fué concedida por el e x -ín fa n te  Don Carlos 
en 11 de N oviem bre de 1836.

V isto :
Visto el ex p ed ien te  gub ern a tiv o , del que  resu lta  

que  en 11 de A bril de 1862 acudió  1). Ju a n  B autista 
Esain al Ministerio de H acienda en so lic itud  de que  
se le pagase po r el secuestro  de D. C arlos, ó po r don- 
do se tuviese á b ie n , la pensión  de 20 rs. d iarios que  
el e x -In fa n te  le hab ia  concedido p o r los servicios 
que  le p restó , y en p a rtic u la r  p o r el que  le dispensó

en la noche de 24 al 25 de S e tiem bre  de 1834, sien 
do su  guia y  apoyo p a ra  a trav esa r los m ontes de ígoa 
y Saldias y  lib e rta rle  de los q ue  le p e rsegu ían :

Q ue pasada  esta so lic itud  á in form e de la Ju n ta  
de Clases pasivas, le evacuó  m anifestando q ue  la e x 
p resad a  pensión se fu n d ab a  en  m otivos p u ram en te  
g rac io sos, p o r lo q u e  deb ia  desestim arse dicha p re 
tensión , toda vez q u e  se ha llaba  fuera  de las reglas 
estab lecidas en  la legislación v igen te , re la tiv a  á p e n 
siones rem u n e ra to ria s  y secuestros.

Q ue oida la A sesoría general del M inisterio de 
H ac iendo , y de conform idad  con su  d ic tám en , se d ic 
tó la Real ó rd en  de 5 de S etiem bre  de 1 8 6 2 , p o r la 
q u e  c o n s id e ra n d o :

1.° Q ue p o r el convenio  de V ergara no se reco
nocieron  las pensiones q u e  sobre los fondos del E s
tado fueron concedidas po r D. C arlos , sino que  sola
m en te  se consignó q u e  el G eneral E spartero  q u ed ab a  
en h acer p resen te  al G obierno lo dignos que  e ran  de 
atención  los pension istas del cam po carlista , p a ra  q ue  
las Cortes a c o rd a ran  lo que tu v ie ra n  p o r conven ien te .

2.° Q ue estas no hab ían  acordado  todav ía  d e te r 
m inac ión  a lg u n a  respecto  al reconocim ien to  de d i
chas pensiones:

Y 3.° Q ue p o r lo tan to  los in te resados solo ten ían  
derecho  al abono de las rac iones de cam paña q u e  
p ro v is io n a lm en te  fueron  conced idas á los de su  ciase 
por las R eales ó rdenes de 9 de D ic iem bre  de 1839 y 
3 de F eb rero  de 1842, se desestim ó la p re tensión  de  
E sa in , y declaró  que no ten ia  derecho  al abono de la  
pensión  q u e  p r e te n d ía ;

Y por ú ltim o , que com unicada  esta R eal ó rden  al 
in te re sa d o , se alzó de ella p a ra  an te  el Consejo de 
E stado.

Visto el escrito  p resen tado  an te  dicho Consejo en 
5 de D ic iem bre  siguiente p o r D. F ranc isco  Sanche?: 
U rru lia , en  n o m b re  del citado E sain , con la p re te n 
sión de q u e  se deje sin efecto la m encionada Real ó r
den  de o de S e tie m b re , y se dec la re  á su defendido  
con derecho  al abono de la pensión  de que  se 
tr a ta :

Visto el de contestación  de mi F isca l, en el cpie 
solicita que  se ab su e lv a  á la A dm in istrac ión  de la 
d e m a n d a ; y se confirm e la rep e tid a  R eal ó rd en  de 5 
de Setiem bre  de 1862 en el caso de q u e  se conside
re p roceden te  en la form a aquel recu rso  , á p esar de 
no h ab e r recaído v e rd ad e ra  decisión de ia Ju n ta  de 
Clases pasivas en la p rim e ra  instancia  g u b e rn a 
tiva  :

Visto el convenio  de V ergara:
C onsiderando que  en  el referido  convenio nada 

se estipuló  sobre reconocim ien to  de pensiones conce
d idas por D. C árlos, hab iéndose  tan  solo consignado 
en su  últim o a rtícu lo  la p rom esa  de q u e  se recom en
d arían  por mi G obierno á las Cortes las v iu d as  y los 
huérfanos de m ilita res m u erto s  en  cam paña :

C onform ándom e con lo consu ltado  por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que  
asistieron D. Dom ingo Ruiz de la V ega, P res iden te ; 
1). Joaqu ín  José C asaus, D. José CavecTa. D. A ntonio 
C aballero , D. M anuel de S ie rra  y M oya. 1). .lose A n
tonio de O lañeta , D. A ntonio  E scudero  , el Conde de 
T o rre -M arin  y D. José de V illar y  Salcedo ,

Vengo en ab so lv e r á la .A dm inistración de la d e 
m anda, y en confirm ar la R eal ó rden  rec lam ada ñ o r 
ella. '

Dado en  A ran juez  á diez de Mayo de mil ocho
cientos sesen ta  y  tres. =  E stá  ru b r ic a d o  de la Real 
m ano.-—El P res id en te  del Consejo de M inistros, M ar
qués de M irafloros.»

P u b lic a c ió n .^  L eido y pub licad o  el an te r io r Rea 
decreto  p o r m í el S ecretario  genera l del Consejo de 
E stado h a llándose  ce leb rando  aud ienc ia  p ú b lica  la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga como re  
solución final en la in stancia  y au tos á q u e  se refie
re ; que  se u n a  á los m ism os ; se notifique en form a á 
las partes, y se in serte  en  la G a c e t a . De que  certifico.

M adrid 21 de Mavo de 1863.— Miguel Zorrilla.

Departamento de Emisión. Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la  Deuda pública. M e s  b e  M a r z o  d e  1863.

Estado d e  lo s  documentos y  valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y  por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 3'1 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Numero Capitales.

INTERESES.
TOTAL.

de
RAMOS I)E QUE PROCEDEN.

—
Capitalizables. No capitalizables. En Deuda amortizable.

—**

documentos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Clero re c u la r ........................... .. ................................... .. 91.691,04
180.431.46
483.052,74
1 89 000

n i c o i  Ai
Producto  de a tra so s .......................................................................................
Inu tilización  de e fectos...............................................................................

i n u n
*3.200
O A O A

• •

y  i . t>yi  ,U4  
180.431,46 
486.252,74

t A  A

Acciones de c a rre te ra s .................................................................................
Idem  de obras p ú b lica s ................................................................................
Obligaciones del Estado po r fe rro -c a rrile s ............. ...........................................
S ubastas del 3 p o r 100 consolidado................ .....................................................

1 V M • \J U 1/

1.830.000 
288.000 
930.000

8.072.000

i  v . í 30.960

• •

2 2 o . 4 U O
1.830.000 

288.000 
930.000

8.072.000
5.935.000 

8 6 7  5 6 7  9 6

Idem  de Deuda am ortizab lc .......................................................................
Idem  de la del m ateria l del T eso ro .............. .........................................

5.935.000
867.567,96

• •

Idem  de la del p e rso n a l................................... .............>............................ 10.284.900,02 , , . .
O U  i i y u U

10.284.900,02

C onversiones...................................... ...................................... ..
29.14 4.643,22 
19.190.720,97

10.440 
5.327,26

34.160
82.740,07 i  <39 1 9  1 1  9A

29.189.243,22
20.510.032,541 « 4 0  I

T o t a l e s  ...................................................... 48.335.364,19 15.767,26 116.900,07 1.231.244,24 49.699.275,76
1

AMORTIZACION PO R  PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

88 Renta á  3 p o r 100 consolidado á  3 por 100 in te r io r ........................ 8.072.000 8.072.000
9 Idem  diferida id. id ....................................................................................... 320.000 320.000

3.200
34.900
GQ ! Í A A

10 Idem  id. id. e x te r io r .................................................................................... 3.200
11

9

Idem  del 4 po r 100 ............................* ........................................ ................ 22.000 
40 000

3 V-ÍO
*7 AAA

9*460
91 fíAA

131 Deuda am ortizab le  de p rim era  clase ..............................................
rr *\f \J \J

3.000.000
i  .UUU A  1 . ü U U * * U o . O u U

3.000.000
2.935.000
1.830.000 

288.000
930.000
170.000

73 
90 i

Idem  id. de segunda id. in te r io r ..............................................................
Acciones de c a r re te ra s ....................... ........................*................

2.935.000
1.830.000 • • • • • •

144 Idem  de obras p ú b lic a s .. ............................................................................ 288.000
465

17
{  A

Obligaciones del Estado p o r fe rro -ca rriles ................... .......................
Deuda del m ateria l del Tesoro p re fe ren te  con in te ré s ...................

930.000
170.000

• •
. ♦

4 0
6 Idem  sin in te ré s .............................................................................................

i  J  i  . 0 0  i u

211.691.04
# * / y  / . 5 o  / , 9 o  

211.691,04 
10.528.384,222.123 Idem  id. p rocedente  del p e rso n a l . . . . .  ................................. .............. 10.528.384,22

# *

4.029 29.144.643,22 10.440 34.160 s . 29.189.243,22



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
419 Renta del 3 por 4 00 consolidado in te r io r ......................................... 6.330.377,4 9 ., ,, 6.330.377,1 §3 Idem id. id. ex te rio r................................................................................ 2.129,80 , . , . 2.129,80182 7.456.000 . , . . 7.456.0003 Idem id. id. ex terio r.............................................................................. 4 20.000 . . 420.000285 Idem del 4 por 400................................................................................... 82.353,31 6.327,26 44.637,80 .. 132.348,372 62.950 33.835,61 96.785,642 Idem id. id. ex terio r.......................................................................... .. 8.000 4.266,66 42.266,661 Idem antiguo id. id ................................................................................... 42.000 ,, 42.00045 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono

cidos................................................................................................... 647.672,10 ,. 647.672,103 Idem id. por rentas no percibidas.................... ................................ 40.504,07 . . . . 40.504,0745 Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s .................................. 4 33.677,50 . . . , ,, 433.677,5048 Vales no consolidados.............................................................................. 42.164,82 , . 42.464,824 Deuda provisional negociable................................................................ 10.241 ., 40.2412 Idem corriente al 5 por 400 á papel negociable........................... . 8.282,36 ¡Ó.97Í.I8 19.$56,5425 Idem id. id. no negociable...................................................................... 4 39.479,62 1.220.270,06 4.359.749,6888 Idem sin in terés......................................................................................... 1.643.798,54 .. , , 4.643.79*,549 Idem pasiva.................................... .......................................................... 180.000 , , 480.00050 Idem id. diferida 4 834 ............................................................................ 400.000 ( . 400.000636 ídem del personal..................................................................................... 340.106,07 , # 3*0.106,074 Idem am ortizable de prim era c la se .. . .  ......................................... 1.533.654,88 , , 4.533.654,884 Idem de obras pdblicas.......................................................................... 2.000 , , 2.0001 Documento in terino  por intereses del 5 por 4 00 á papel nego- 25.329,71 * * 25.329,7!

1.465 19.4 90.720,97 5.327,26 82.740,07 1.231.244,24 20.510.032,54
RESÚMEN.

4.029 Amortización por pago de débitos y varios ra m o s . ...................... 29.144.643,22 10.440 34.460 29.! 89.243,2V4.465 19.190.720,97 5.327,26 82.740,07 1.231.244,24 20.540.032,54

5.494 T o t a l e s ...............................  .................... 48.335.364,19 15.767,26 1 16.900,07 4.231.244,24 49.699.275,76

Im portan ios expresados cinco mil cuatrocientos noventa y cuatro docum entos cuarenta y nueve millones seiscientos noventa y nueve mil doscientos setenta y cinco reales se 
tenta v seis céntimos, en esta form a: cuarenta y ocho millones trescientos treinta y cinco mil trescientos sesenta v cuatro reales diez y nuevo céntimos por capitales: auince mil
setecientos sesenta y siete reales veintiséis céntimos por intereses capitalizables: ciento diez v seis mil novecientos reales siete céntimos por los no capitalizables; v un  millón dos-cientos trein ta v u n  mil doscientos cuarenta y cuatro reales veinticuatro céntim os por los en Deuda am ortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada en pago dedébitos , por varios ramos y su b astas , pues que por la presentada a conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 4 8 de Mayo de Í863.=*P. S . , Serafín Hernández.*^Con mi intervención , José Cabello y Goytia.=V.® B.*==Lascoiti.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Estado demostrativo del lesultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior y 
de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1 8 5 5 , y con arreglo á lo resuelto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1862.

cambios fijados por la junta para que sirvan de t i p o  en la subasta.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 39,30 POR 100.— IDEM DE SEGU NDA INTERIOR 24,50 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EX TE R IO R

36,35 POR 4 00.— IDEM DEL PERSONAL 24,50 POR 4 00.
Proposiciones presentados.

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase d»* Deuda. importe nominal á que ofrecen L su venta.

D. Joaquín Domínguez R iezu............................................  Amortizable de 1.a clase. i .160.000
El m ism o..........................................................................  . .  \ .070.000
El m ism o.......................................................................... . . 1.000.000
El m ismo.............................. * .........................................  . .  800.000
El m ism o..........................................................................  . .  270.000
Juan M oran .....................................................................  . .  240.000
José de \  ivanco..............................................................  232.000
Jacinto Navarro v Lázaro............................................  . .  4 86.000
Abdon M oreno................................................................  . .  32.000
Joaquín Domínguez de R iezu .................... .. . ,  438.000
Toribio de Novales........................................................  Id. de 2.* clase interior. 64.721

Andrés S ie r r a .................................................................  . ,  1.170 000
El m ism o..........................................................................  . .  2.600.000
José de Vi vaneo..............................................................  *. 1.000.000
M. de la P eñ a................................................................... . .  530.000
Bernardo Hernández C allejo....................  .............. . .  23.922
Jacinto N avarro y  Lázaro............................................  . . 30.000
José E y r é ............................................................ ............. . .  4.000.000
Baldomero Martínez Tejada........................................  . . 18.443
Andrés C orra l................................................................. . .  40.000
José Oliva....................................................................... .. . .  2.000.000
Abdon M oreno................................................................  . .  20.000
Epifanio Sanz................................................................. Personal. 47.261
El m ism o.......................................................................... . .  11.608
E nrique María Sánchez............................................  . . .  110 000
Abdon M oreno................................................................  . .  38.354
Joaquín de Miguel..........................................................  . .  18.751
José de E ndara............................... ................................. . .  1.000.000
José M artínez................................ ..................................  . .  80.000
El m ism o.......................................................... ............... . , 39.992
El m ism o.......................................................................... . .  60.000

39
39
39
39
39
39.15 
38,98
39.30
39.25 
39
23.95 
24
24,19
23.95 
24
24.25
24.2523.70
24.30
2424.05
23.70
24.15
25 
25'
21.40
24.45
24.45
24.40 
24.50 
24,65 
2 i,89 
2 4,74 
25

Proposiciones admitidas.
E N  LA DEUDA AMORTIZARLE D E  PRIM ERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. José de Vivanco...........................................................  232.000
Juan M oran........ .........................................................  438.000
Joaquín Domínguez de R iezu .. . .  270.000 •
El m ism o......... .................... ...........  800.000 q i aaEl m ism o............................................. 1.000.000 3.140.000
El m ism o.............................................  1.070,000 /
El mismo, parte de 4.160.000 r s ........................... 3.548.793

38.98
39

39

39

90.433
470.820

1.224.600

4.384.029
7.358.793 2.869.882

BN  LA DEUDA AM ORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
ü .  Baldomero M artínez de Tejada...............................  4 8.443

Bernardo Hernández Callejo...................................  23.922
Toribio de N ovales....................* ..............................  64.721
Andrés S ierra ...............................................................  1.170.000
Toribio Novales,..........................................................  4 5.000
Serafín J o rd á n ............................................................  40.000
Andrés S ie rra ............................... ..............................  2.600.000
José Evré, parte de 4.000.000 de r s ......................  4.603.818

23.70
23.70
23.95
23.95 
24 
24 
2424,05

4.370
5.669

45.500
280.215

3.600
9.600 

624.000 
361.668

5.435.904 4.304.622

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D. Abdon M oreno ............................................................. 33.354

Epifanio S an z...............................................................  47.264El m ism o ....................................................................... 41.608
E nrique María S án chez ...........................................  110.000
Joaquín de Miguel....................................................... 4 8.751

24.40
24.40
24.45
24.45 
21,80

8.4 38 
14.532 - 
2.838 

26.895 
4.593

220.977 53.996
Madrid 30 de Mayo de 4863.-=*Ei S ecre tario , Antonio Bruno Moreno.= t e , Lascoiti. =V.* B.*=E1 Director general, Presiden-

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general de A rtillería .

No habiendo  producido resultado por falta de licita- 
dores la prim era subasta intentada en 30 de Abril últim o 
en las cinco m aestranzas de artillería de la Península pa
ra el acopio de las m aderas verdes y secas que se nece
sitan para las construcciones del m ateria l, se convoca 
por el presente anuncio á una segunda su casta, que ten 
d rá  lugar sim ultáneam ente en las m aestranzas de artille
ría de M adrid, Barcelona , Cartagena , Sevilla y  la Coru- 
ña y ante sus Juntas económicas , á las doce de la m a
ñana del día 22 del co rrien te , con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  del dia 2 de Abril del 
año actual y que se hallará de manifiesto en las Secreta
rías de las Jun tas económicas de los expresados establecimientos.

Madrid 3 de Junio de 4 863. =* Atanasio Alesón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, parece 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que previam ente han de 
•b ten e r del departam ento de liquidación la factura que

acredite su personalidad ,p a ra  lo cual habrán  de m anifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones
Número de salidade las !i- Nombres de los interesados, quidacio- nes.

404177
DIÓCESIS D E ALBARRACIN.

limo. Sr. D, José Talayero.

404478
DIÓCESIS D E GERONA.

D. Joaquín Mov.
4 04179 D. Rafaél Noguer.
404480 D. Juan Nadal.
404184 D. Pedro Nadal.
4 044 82 D. Pedro Nogareda.
4 Oí 483 D. Feliciano Noguer.
404184 D. Pedro Negre.
104185 D. Juan N avarra.
10 4! 86 D. Miguel Oliveras.
404187 D. José Olives.101188 D. Juan Ordeix.1014 *9 D. Juan Oliver.404190 D. Jerónim o Oliva.
104191 D. Juan Oliveras.

104192
DIÓCESIS D E U R G E L .

limo. Sr. D. Simón Guardiola.

4 04193
DIÓCESIS DE GERONA.

D. Joaquín Onís.
404194 D. Esteban Oliveras.
104195 D. José Oliveras.
4 044 96 D, Francisco Olivas.

Número de salida de las liquidaciones.
Nombre de los interesados.

104197
104198 
101199 
404*00 4 04201 
404202104203
104204
104205
404206
404207

D. Joaquín Umbravella.
D. Joaquín Ponti.
I). José Puig y Badosa.
D. Ramón Pujol.
D. Ramón de Peralta y Sans. 
D. Miguel Pou,
D. Pedro Puig.
D. Juan Pons.
D. Faustino Prat.
D. Francisco Perpiñá.
D. Sebastian Poch.

DIÓCESIS DE L E 0 W
4 04208 D. Juan Antonio San Juan.

DIÓCESIS DE BURGOS.
404209 
4 04210 
104211 
4 04212 
104213 
404214

D. Indalecio Grijalba.
D. Matías Herrero 
D. Segundo López Zaldo.
1). Antonio López.
D. Domingo Lachaures.
D. Angel Miguel.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
404245
104216
104217
404218
404219
404220 
104221 
4 04222

D. José Barbancho.
D. Juan Manuel Castellanos. 
D. Escolástico Capilla.
D. José María Gueto y Luque. 
D Manuel López Ropero.
D. Francisco López Gal vez.
1). Manuel de Medina.
D. Manuel Molina.

DIÓCESIS DE CUENCA.
104223 D. Manuel Palomar.

DIÓCESIS DE CORTA.
4 04224 D. Pedro Arias.

DIÓCESIS DE ORENSE.
104225 D. M a r c e l i n o  A l v a r e z .

DIÓCESIS DE OS.YIA.
104226
104227

D. Pedro Hidalgo.
D. Leandro Mahienda.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
104228
104229
104230
104231

D. Manuel Cantero.
D. José Donaire.
D. Basilio Granado.
D. Simón Manuel Martin.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
405232 
104233 
40423í 
104235 
404236 
4 04237

1). Angel Andrés Mantecón. 
D. Gabriel Martínez Conde. 
D. Facundo Mazorra.
I). Antonio de la Torre.
D. Atanasio de Villa.
D. Juan Ramón Villanueva.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
104238 D. Bartolomé Balbino Jiménez.

DIÓCESIS I)E CÓRDOBA.
104239
104240
104241 
10 i 24 2 
104243
404244
404245

D. Miguel Benitoz.
D. Melchor José de la Cámara. 
D. Juan de Dios Hidalgo.
D. Juan María Luque.
D. Juan Muñoz Cerro.
D. Juan Murillo.
D. Manuel Medianero.

DIÓCESIS D E CUENCA.
104246 D. Juan  Nieto.

DIÓCESIS D E CORIA.
104247 D. Roque Floviano.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIG O.
104248 D. Manuel García.

DIÓCESIS I)E JAEN .
404249 D. José Albarado.

DIÓCESIS DE LUGO.
104250
104251
104252
104253

D. Estéban Riesco.
D. Pedro Cajide.
D. Angel María Fraide.
D. Francisco Domingo Rajo.

DIÓCESIS DE OSMA.
104*54
104255

D. Francisco Escalada.
D. Ruperto Enciso.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
104256 D. Venancio López.

DIÓCESIS D E SIGUENZA.
104257 D. Manuel Estrem era.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
104258 D. Gaspar Ruiz de Sierra.

DIÓCESIS D E  SEGOVIA.
4 04259 D. Manuel Sánchez Salamanca.

DIÓCESIS D E SANTIAGO.
104260 
10426! 
104262 
404263 
104264 
4 04265
104266
104267

D. Juan Barrio.
D. Francisco Escariz.
D. Simón Marino.
D. Rafaél Ramos.
D. Ignacio Gallardo.
D. José Lorenzo.
D. Mateo Moledo.
D. José Meiro.

DIÓCESIS D E TOLEDO.
404268 D. Mariano Perez.

PROVINCIA DE VALENCIA.
104269
404270

Doña Teodora Campo de Leiva. 
D. Pedro Chamochin.

PROVINCIA D E LA CORUÑA.
104274
104272

Doña Sofía y Doña Teresa Baura. 
D. Pedro Vázquez.

PROVINCIA DE JAEN.
4 04273 I). José Molino Palau.

PROVINCIA DE O RENSE.
104274 D. Francisco Peleteiro.

PROVINCIA DE SEVILLA.
101273
104276
104277
404278
404279

D. Diego Cejudo.
D. Juan Ilerreira  y Pajarero. 
D. Juan Cano.
D. Sebastian Gómez.
D. Juan Morales.

Número de salida de las liquidaciones.
Nombres de los interesados.

4 04280 
104281

PROVINCIA DE GRANADA.
D. Francisco Rodríguez, pa rte  de su 'alcance. 
El mismo, por resto de su alcance.

4 04282
404283
404284
404285
404286 
4 04287 
104288

PROVINCIA D E MURCIA.
D. Juan Perez C abrero, parte de su alcance. El m ism o, id.
El m ism o, id.
El m ism o, id.
El m ism o , id.
El m ism o, id.
El m ism o , resto de id.

404289
404290

PROVINCIA DE M ADRID.
Doña Magdalena Hernández. 
La misma.

104291
404292
104293

PROVINCIA DE CANARIAS.
D. Antonio Rivero y D. Francisco Martin, parte de sus alcances.
D. Antonio R ivero , resto de su alcance.
D. Francisco Martínez, id.

104294
404295104296
104297

PROVINCIA D E BADAJOZ.
D. Pedro Perez y D. Pedro Antonio Martínez Lage, parte de sus alcances.
D. Pedro Perez y  Doña Adelaida Arteaga, id. 
D. Justo Juan y D. José María A ld ana.'
Doña María del Rosario Sierra y Aldana.

104298
404299
404300 
104304
404302
404303 
104304

DIÓCESIS DE ASTORGA.
D. Juan Fernandez Alvarez. 
D. Miguel Fernandez.
D. Andrés Fresco.D. Pedro Gago.
D. Bernardo Martínez.
D. Manuel Murías.
D. Francisco Fernandez.

404305
DIÓCESIS DE CUENCA.

D. José García Collado.

104306
404307

DIÓCESIS DE CORIA.
D. Pedro José García.
D. Matías Arias.

4 04308 
4 04309 
104310 
10431! 
4 04312 
404313

DIÓCESIS D E LUGO.
D. Manuel Perez Cortés.
D. José Benito Bedmar.
D. José María Ansoar.
D. Gabriel Froilan García. 
D. Pedro Antonio Vázquez. 
D. E nrique Valcárce.

404314 
10434 5

DIÓCESIS DE OSMA.
D. Joaquín Fausto Escalada. 
D. José Pedro Origuen.

404316
DIÓCESIS D E PAMPLONA.

D. Mariano Onzué.

4 04317 
404348
104319
104320

DIÓCESIS D E  SAN T A N D E R .
D. José Antonio Herrera.
D. Francisco Moraton.
D. José Moraton.
D. José María Villanueva.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
104321 D. José Benito Fernandez.
4 04322 D. José María Portas.
104323 D. Juan Antonio Rosende.
4 0432 i D. José María Franco.
404325 D. Manuel Lesma y Caamaño.
1043 26 D. Andrés Alcocer y Mendez.
104327 D. Fernando Rodríguez.
Madrid 6 de Mayo de 1863.=*El Secretario , Antonio 

Bruno Moreno.*=~V.% B.*=E1 Director general Presidente, Lascoiti.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.º

| Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
j plaza de Secretario del Ayuntam iento de Rascafría, dota- 
I da con el sueldo anual de 1 .600 rs. pagados de los fondos 
i municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud; dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, que I e m p e z a r á  á  contarse desde el dia que se publique por 

! tercera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Madrid 25 de Mavo de 1863.—El Duque de Sesto.
2742—3

■■ "  ■

Sección de Fomento.— Negociado 4 /— Minas.
En la jun ta  general celebrada por los accionistas de la 

sociedad especial m inera La Rica Almagrera en la noche 
del dia 1.° de Abril próxim o pasado, y en atención á h a
ber sido caducadas las dos únicas m inas que poseía , se 
acordó la liquidación y disolución de la sociedad, según 
aparece de la copia certificada del acta que ha remitido 
el Presidente in terino  de la misma.

Lo que he acordado anunciar en los periódicos oficia
les de esta capital para conocim iento del púb lico , y con 
el fin de que las personas que tengan que alegar contra 
el mencionado acuerdo , lo verifiquen ante este Gobierno 
de provincia dentro del térm ino de un  m e s , á contar 
desde el dia en que se publique el presente en la G a c e t a .

Madrid 3 de Junio de 1863. =*El Conde de Ezpeleta.
_______________  289!

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 1 0  de Agosto de 1 8 5 8 ,  
han  de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras, comprendidos en el art. 1 8 5  de la ley de Instrucción 
pública, las escuelas, dotadas con el sueldo anual de 2 .5 0 0  
á 2.999 rs. para Maestros y 1.666 á 1.999 para Maestras; 
y  en los que careciendo de dicho título, acrediten su ap 
titud y moralidad, al tenor del art. 181 de la citada ley, las 
incompletas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas en mis edictos ( G a c e t a s  de 8 de E n ero , 7  de 
Febrero y Marzo , 3 de Abril y 6 de Mayo del corriente 
a ñ o ), ménos las provistas de que se hace mención en los 
cuatro últimos, y las de niños de Barbalimpia, Campillos- 
Paravientos, M onteagudo, M ohorte, Uña y Villarejo-Seco 
(de la provincia de C u en ca), y las de niñas de Villar de 
Domingo García (C u en ca ) , Malilla (Segovia) y Villanue- 

| va de Bogas y Tolanés (Toledo), las cuales han sido pro- 
j vistas duran te  el citado Mayo.

También han de proveerse las escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos si
guientes :

ESCUELAS D E NINOS.
j Provincia de Ciudad-Real.
¡ La de Solana del P in o , dotada con el sueldo anual de 
I 2.500 rs. Provincia de Cuenca.

La de G arcinarro , con el sueldo anual de 2.530 rs.
La del Villar del A guila, con el de 2.000.

Provincia de Guadalajara.
La de Cillas, con el sueldo anual de 1.280 rs.
La de Q uerencia , con el de 285.

ESCUELAS DE NINAS.
j Provincia de Guadalajara.
! Las de Algora y  Mochales, dotadas con el sueldo anual 
| de 1.667 rs. cada una.

Provincia de Toledo.
La de Y uncidlos, con el sueldo de 1.667 rs.
Los Maestros con título serán preferidos en la provi

sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que , sin serlo , las soliciten, al tenor del citado art. 181*

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru ta
rán  casa gratuita y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con docum entos (de que ha de acom pañarse copia 
literal ) al Sr. G obernador Presidente de la Junta de In s
trucción pública de la respectiva provincia , la cual ele
vará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino 
de un mes , contado desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Junio de i 8 6 3 .= El R ector, Juan Manuel Montalban.
Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Lengua francesa, vacantes en los Institu 
tos de Canarias, Jaén , Patencia, Soria, Teruel y Vergara.

El m artes 9 del ac tual, á las cuatro de la tarde, te n 
d rán  lugar en el local de costum bre el cuarto  y últim o 
ejercicio de estas oposiciones.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para conocim iento de los interesados.
Madrid 5 de Junio de 1863.—El Vocal Secretario, Em ú lio La fuente y Alcántara.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Fernán Nuñez, dotada con 5.840 rs. anuos, se anuncia al 

público, para que los aspi.antes á dicho destino dirijan 
sus solicitudes al Alcalde de expresada villa dentro  de 
los 3o dias después de la publicación del presente.

Córdoba 23 de Mavo de 1863.=M anuel Ruiz de HU 
güero. 2697

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de P erd ig uera, dota

da con 2.600 rs. an u a les , se halla vacante por dimisión del que la obtenía.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan la necesaria a p titu d , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del térm ino de un mes, 
á contar desde el dia en que se publique este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la prov incia , en 
la inteligencia de que será preferido el que reúna los re
quisitos prevenidos en el Real decreto de !9 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 26 de Mayo de 1863.=Cavetano Bonafós.
 ___________   * 2734

Gobierno de la provincia de Badajoz.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 

Codosera, dotada con 2.800 rs., por renuncia del que la 
obtenía , cuya circunstancia se hace público para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes al Alcalde de d i
cha villa en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badajoz J.° de Mayo de 4863.*=Joaquin Gállego. 2273

La Secretaría del Ayuntam iento de A ljucen, dotada 
con 4.650 rs., se halla vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
de dicha villa en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inser ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badajoz 2 de Mayo de 1863.—Joaquín Gállego. 2282

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

V álor, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs., se publica en este periódico oficial, a fin de 
que las personas que se crean con derecho á ella , pue
dan presentar sus solicitudes ante aquella corporación 
municipal dentro del térm ino de 30 d ia s , contados des
de la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 26 de Mavo de 4 863.—Joaquín Alonso.
‘ _________  2743

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Benalúa de Guadix, en esta provincia, dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales , se hace público en este periódi
co o fic ia l, á fin de que las perssnas que se crean con de
recho á ella presenten sus solicitudes ante aquella corpo
ración municipal dentro del térm ino de 30 dias, á p a rtir  
desde la fecha en que se inserte este annncio.

Granada 26 de Mayo de 4 863.—'Joaquín Alonso. 2744

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.

En virtud de la Real órden de 4 9 del actual, estimo 
oportuno señalar el dia 4 2 de Junio próximo, á las doce 
de la m añana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para la conservación, du ran te  el 
prim er sem estre del corriente año, de la carretera  de se
gundo órden de Barcelona á Rivas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 .* de Diciembre de 4 858 y  m odi- 
caciones aprobadas po“> Real órden de 4 5 de Julio del 59, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocim iento del p ú b lico , los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han  de regir en las contratas.

El trozo á q u e  se refiere esta contrata, la ca rretera  que 
corresponde y el presupuesto de los acopios son los que 
se designan en la nota que sigue áeste auuncio.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente en ga
rantía para tom ar parte en la subasta será del 1 por 4 00 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam in os, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberlo realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulteu dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo se celebrará en el acto, única
m ente en tre  sus au tores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y q ue
dando los demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 4 00 rs.

Barcelona 26 de Mayo de 4863.—El G obernador, Bel- 
m onle.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 26 de Mayo ultimo , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera  de segundo órden de Barcelona á Rivas , se 
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Resumen de los presupuestos de conservación para las carre

teras de segundo órden de la expresada provincia durante
el primer semestre de 4 863.

CONSERVACION.
C arretera de Barcelona á R ivas, 4.693 m etros cúbicos: 

su im porte reales vellón 55.488,06. 2892

Audiencia de Granada.
p a r t i d o  j u d ic i a l  d e  o r g i v a .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro ae este partido desde su insta
lación (1).

Pueblo del Padul.
Fincas de los herederos de Doña María Rebollo, r e 

dención de censo en 4 850; falta la clase de ellas, su ca 
bida y linderos.

Idem de D. José García; redención de censo, id. id. 
Idem de Lorenzo García Muñoz, id. id.
Idem de Doña María Matea Molina, id. id.
Idem de D. Miguel García, id. id.
Idem de Doña María de los Dolores Reyes, id. id.
Idem  de I). Manuel Villeño Hidalgo, id. id.
Idem  de Doña Margarita Ruiz, id. id.
Idem de D. Nicolás Morales, id. id.
Idem de D. Ramón Cabello, id. id.
Idem de Doña Trinidad Morales, id. id.
Idem de D. Tomás Rejón Perez, id. id.
Idem deD. José Torres Molim, id. id.
Idem de D. Ramón Cabello Morales, id. id.
Idem de D. José Rejón M aldonado, id. id.
Idem de D. José Peralta, id. id.
Idem de D. José García, id. id.
Idem de D. Antonio García Ruiz, id. id.
Idem de D. Félix Martin, id. id.
Idem de D. Antonio García Sánchez, id. id.
Idem de Diego Villena Rejón, falta la cabida , pago y 

linderos; herencia en 4 850.
Idem de D. Manuel Villena Rejón, id. id., cabida y  lin 

deros; en id.
Idem de Ramón Fernandez, id. id., en representación 

de José Fernandez, falta pago, cabida y linderos.
Idem de Joaquín Villena, falta cabida y linderos: en 

4850.
Idem de D. José Hidalgo, id. id.; venta en id.
Idem de D. Salvador Vellido, redención de censo, fal

ta pago, cabida y linderos; en id.
Idem de D. José Hidalgo y Bazan; id. id.
Idem de D. Antonio Cabello Moya; id. id.
Idem de D. Gabriel Alvarez Santiago, id. id.; en 4 85!. 
Idem de Doña Eladia Tovar, falta pago , cabida y  lin deros; herencia en id.
Idem de Doña María Antonia M orales, faltan linderos: 

idem.
Idem de Josefa M orales, id. id.
Casa de Salvador y Antonio Este vez ; herencia en id.

(4) V é a s e  la G a c e t a  d e  ayer.



Finca de D. Luis Rejón , falta la naturaleza de esta, su 
cabida y  linderos ; redención de censo en 4 8t>4.

Pueblo de Murehns.
Finca de tierra de Nicolás González , le falta el pago, 

cabida v linderos; venta en 1839.
Idem de D. Sebastian Rejano , id. i d . ; redención de 

censo en 1845.
Idem de D. Manuel Espada, id. id.: en 1848. i
Idem de D. Pedro A paricio , id. id. i
Idem de D. Manuel del Castillo , id. id. j
Idem de D. José Cazorla , id. id.; en 1850. i
Idem de I). Eugenio Miguez, id. id.; en 1851. |
ídem de Doña Carmen Gamarra , id. id.; en 1857. 
ídem de D. Pedro Aparicio, id. id.; en 1862.

Mondujar.
Tierra de Salvador Molina , id. i d . ; venta en 1838. 
Fincas rústica y  urbanas de D. Serafín Francisco Zuri

ta , no constan la naturaleza , cabida , pago , calle , núm e
ro y  linderos de dicha finca; redención de censo en 1846. 

Finca de D. Agustín Riquelme, id. id.; en 1850.
Casa y huerto de D. Antonio Ruiz, id. calle y linde

ros , id. id.
Finca de Doña Dolores Zaragoza , id. id.
Idem de D. Diego Palacios , id. id.
Tierra de D. José Cazorla, no consta la naturaleza, 

pago, cabida ni linderos; redención de censo en 1850. 
Idem de D. Pedro Martin , id. id.
Idem de 1). Ramón de Robles, id. id.
Censos de población de Doña María Rosario de la Ve

ga , no consta la finca sobre que recae la imposición, 
pagos, cabida ni linderos ; venta en 1855.

Rienes de Doña Luisa, Doña Josefa y D. Francisco Cor
tés , no consta la naturaleza de dichos bienes, pago, ca 
bida ni linderos ; venta en 1858.

Pueblo de Bemar.
Casa de Manuel Morillo , no consta la calle , núm ero 

ni linderos ; venta en 1838.
Olivar de D. Estéban Fajardo, falta el pago , cabida y  

linderos; redención de censo en 1846.
Fincas de D. Antonio López Molina, id. id.; en 1850. 
Idem de D. José López , id. id.
Tierras de D. Antonio Tapia Torres , no consta pago 

ni linderos, id id.: en 1855.
Haza de D. Manuel de Tapia G arbi, no constan linde

ros , id. id.
Casa de Manuel de Tapia, no consta la ca lle , núm ero 

ni linderos; venta en 1857.
Otra id. de Juan Melguvio Montes, id. id.
Bienes de Doña Luisa, Doña Francisca y Doña Josefa 

Cortés , no consta su naturaleza , pago , cabida ni linde
ros; herencia en 1858.

Pueblo de Durcal. ¡
Tierra y  olivos de D. Mariano de Zavas, no consta su j 

clase , pago , cabida ni linderos; redención de censo en
1845.

'1 iera de Manuel y Agustín Puerta, no consta el pago 
ni los linderos; venta en 1846.

Fincas de I). Nicolás Bonel y  Guerrero , no consta su 
clase , pago , cabida ni linderos; redención de censo en
1846.

Idem de D. Antonio R odríguez, id. id.; en 4 847.
Idem de D. Antonio Martin , id. id.
Idem deD . Antonio Jiménez , id. id.
Idem de Doña Ana Agustín Puerto , id. id.
Idem de D. Francisco de Paula López , id. id.
Idem de D. Francisco Calbente, id. id. i
Idem de D. Francisco Rios , id. id. j
Finca de Francisco Perez , id. id. j
Idem de Jerónimo Calbente , id. id. |
Idem de D. Juan Augustin Puerta, id. id. j
Idem de D. José Martin, id. id. j
Idem de D. José Padial J im énez, id. id. I
Idem de D. José Padial, id. id. i
Idem de D. Juan Megías López , id. id. ¡
ídem  de D. Justo Castillo , id. id.
Idem de D. José Rios , id. id. i
Idem de D. Juan Castillo Peñalver, id. id.
Idem de D. José Rom ero García , id. id.
Idem de D. José Rubio y  López, id.; en 1848. ;
Idem de D. Manuel de Robles, id.; en 1847. \
Idem de D. Manuel Fernandez Jiménez, id. id. j
Idem de D. Manuel Castillo y G uerrero, id. id. j
ídem de D. Manuel Augustin Perez , id. id. !
Idem de D. Nicolás Peñalver, id. id.
Idem de D. Vicente Ferron, id. id. !
Idem de D. José Padial Jiménez , id. id. ;
Casa de Josefa Laguna , no consta la calle, número ni : 

lin d eros ; herencia en 1855. ¡
Otra de D. Antonio Laguna, id. id.
Otra de Teresa Fernandez , id. id.
Otra de Antonio Fernandez , id. id.
Otra de D. José R om ero ; venta en 1858.

Pueblo de Saleres. ¡
Finca de D. Antonio E nriquez, falta la clase de ella, ; 

situación , cabida y linderos; redención de censo en 1817. 
Idem de D. Antonio Enriquez, id. id.
Idem de D. Francisco Enriquez , id. id.
Idem de D. José María Ortega , id. id.
Idem del mismo, id. id.
Idem de D. Juan Enriquez, id id.
Idem de D. José Enriquez, id. id.
Idem de I). Joaquín O rtega,id. id.
Idem de D. José Ortega, id. id.
Idem de Pedro Ortega , id. id. 
ídem de D. Pedro Yallejo, id. id.
Idem de D. Juan .Manuel Enriquez, id.; en 1850.
Idem de I). José María Ortega, id. id.
Idem de D. José de Palm a, id. id.
Idem de D. José llafaél Enriquez , id. id.
Idem de D. Joaquín Ortega, id. id.
Idem deD . José Quesada , id. id.
Idem de D. Manuel Rodríguez, id. id.
Molino de aceite de Doña Cayetana Busto y  Castilla, 

no constan linderos ; redención de censo en dicho año.
Pueblo de RestabaL 

Trance de tierra de D. Manuel Espada; no consta el 
pago y la cabida; venta en 1841.

Tierra de José Molina , no consta el p a g o ; venta en 
1843.

Haza de Doña Petronila P ineda, no consta el pago, ca
bida ni linderos; venta en 1847.

Idem de I). Pedro Ortega, redención de ce n so , id. id. 
Finca de I). Juan Enriquez , no constan pago , cabida 

ni linderos; redención de censo en 1847.
Idem de ü. José Espada y  B lan co, id. id.
Idem de I). José G onzález, id. id.
Idem de D. José Enriquez, id. id.
Idem de D. José Diaz, id. id.
ídem de D. Manuel Castillo G uerrero , id. id.
Idem de I). Manuel Espada Saenz Diente , id. id.
ídem de D. Antonio Enriquez, id. id.
Trance de tierra de Doña Ana Espada y  B lanco, d o 

n ación , falta pago, cabida y linderos, id. id.
Fincas de Roña Encarnación A ria s ,id . id .; redención 

de censo en 1850.
Idem del Sr. Marqués’ de C orvera , id. id.
Idem de Doña Francisca Espada y  Blanco, id. id.

Pueblo de Pinos.
Trance de bancales de Francisco M ingorance, no tiene 

pago ; venta en 1840.
Casa de Leovigildo Moya Martin , falta la calle; venta 

en 1844.
Viña de D. Simón de Txoda, falta pago; venta en id. 

idem.
Finca del Ayuntamiento de P in os , le falta la natura

leza de ellas, pago, cabida y linderos; redención de cen 
so en 1846.

Seis fanegas de tierra de Luis Boncé Martos, faltan lin
deros; venta en id.

Casa de Juan Molina, no tiene linderos; id. 1845.
Finí as de 1). Antonio María M erino, no consta pago, 

cabida ni linderos ; redención de censo en 18 47.
Tierra de D. Diego Carm ona, falta pago y  linderos; 

cesión en 1847.
Doña María Ortega y D. Bernardo de Lara , falta saber 

la finca; herencia en 1849.
Casa de Bartolomé R odríguez, no tiene linderos; h e

rencia en dicho año.
Fincas de Manuel López , no consta el pago , cabida n 

linderos; redención de censo en 1850.
Idem de Antonio López , id. id.
Idem de Manuel López, id. id.
Idem de Doña Josefa López , id. id.
Tierra de D. José Molina Fajardo; faltan linderos 

idem.
Idem de D. Cecilio M artin, id. id.
Idem de D. Simón de Roda , redención de censo: n 

consta pago, cabida ni linderos; en 1852.
Fincas de D. Antonio Aguado López , falta p a go , ca 

bida y linderos: en 1854.
Fincas de Feliciana, Francisca, Josefa, A n a, Juar 

Antonia y María Martínez, faltan linderos; herencia e 
1857.

Molino de aceite del Excmo. Sr. Marqués de Morge 
n o : no constan linderos: en 1860.

Pueblo de Nigüelas.
Fincas de D. José Collantes, no constan su naturalez 

pago, cabida ni linderos; redención de censo en 1846. 
Tierras de D. Raimundo José Canillo, id. id.; en 184 
Idem de D. Manuel Gutiérrez Collantes , id. id.
Casa de D. José La Rica, no consta calle ni lindero 

venta en 1848.

Tierra v  casa de D. Francisco de Robles, id. id.; en 
1849.

Finca de D. Antonio Perez, no consta la naturaleza, 
pago y cabida ni lin deros: redención de censo en 1850. 

ídem de D. Antonio G onzález, id. id.
Idem de D. Antonio Fernandez Puerta, id. id.
Idem de D. Antonio N aoyes, id. id.
Idem de D. Blas de P iñ ar, id. id.
Idem de Doña Dolores Zaragoza, id. id.
Idem de D. Francisco Marcos Robles , id. id. ¡
Idem de D. Francisco Rodríguez Fuerte, id. id. j
Idem de D. Francisco Gutiérrez Robles, id. id.
Idem de D. José López Picazo, no consta la natura

leza de ellas, su situación , cabida ni linderos; redención 
de censo en 1850.

Idem de D. José Figueroa , id. id.
Idem de D. Gabriel Aíonroy, id. id.
Idem de D. Jerónimo de Robles, id. id.
Idem de D. José Robles Fernandez , id. id.
Idem de D. José Zavas, id. id.
Idem de D. Mariano Zavas de la V ega , id. id.
Idem de D. Manuel Gutiérrez, id. id.
Idem de Doña María de la O González, id. id.
Idem de Doña Manuela Figueroa , id. id.
Idem de D. Manuel G utiérrez, id. id.
Idem de 1). Vicente Gutiérrez Robles, id. id.
Tierra y casas de D. Juan Pedro L óp ez , id. id.
Huerto de (casa de labor) José G utiérrez, no consta 

calle ni lin d eros ; venta en id.
Casa de labor de la Excma. Sra. Marquesa de Villavie- 

ja , no consta calle ni linderos; adjudicación en 18o7.
Doña Dolores Zaragoza, finca, no consta su clase, 

pago , cabida ni linderos; redención de censo en 1862. ¡
Idem , fincas de la m ism a, id. id.
Idem de D. Mariano Zavas, id. id.
Idem de Doña María Rosario de la V ega, no consta su i 

clase, situación , pago ni linderos; redención de censo j 
en 1855. ¡

Casa de Juan Fernandez , no consta calle ni linderos; | 
venta en 1860. 1

Acequias. !
Tierra y m olino de D. Mariano Zavas, no consta la ! 

cabida , pago ni linderos ; redención de censo en 1844. j 
Fincas deD . José Padial Jiménez, id.: en 1847. |
Olivar de Doña Soledad Diaz, id .; herencia en 1818. j 
Finca de Doña María Rosario de la Vega, id .; reden- i 

cion de censo en 1850. j
Tierra de D. Antonio Velo , no consta cabida ni linde- i 

ras; redención de censo en 4845. !
Idem de D. Juan Pedro López, no consta su clase, ca- j 

bida ni linderos ; redención de censo en 1850. |
Casa de María del Cármen Ortega, no constan linde- j 

ro s ; herencia en 1853. j
Idem de Doña Josefa Ortega, id id.
Idem de D. Francisco O rtega, id. id.
Idem de Doña Rita O rtega, id. id.
Idem de María Gracia O rtega, id. id.
Idem de María Antonia Ortega , id. id.
Idem de Rosalía Ortega, id. id.
Idem de José Ortega, id. id. i
Fincas de Doña María Rosario de la Vega , no consta j 

su situación , cabida ni linderos; redención de censo en ; 
1855.

Idem finca de la misma , id. id. j
Olivos d e l) .  Gregorio González, id. p a g o , cabida ni : 

linderos; permuta en 1856. '
Pueblo de C os vi jar. ;

Haza de Juan Andrés Puerto, no consta pago, cabida | 
ni linderos; venta en 1841.

Idem de D. José Perez , id. id.
Fincas de D. José Rom ero G arcía , id ; redención de 

censo en 1847.
Idem de Juan Perez, id.; en 1850.
Idem de Marcela Puerta , id. id.
Idem de Antonio M orales, id. id.
ídem  de D. Andrés Masegosa , id. id. i

Idem de D. Antonio Leiva , id. id.
Idem de D. Antonio Caballero, id. id.
Idem de D. Am brosio Puerta Robles, id. id.
Idem de D. Andrés Masegosa, id. id.
Idem de D. Am brosio Puerta , id. id.
Idem de D. Andrés .Masegosa , id. id.
Idem de D. Nicolás P erez, id. id,
Idem de D. Andrés Masegosa , no consta su situación, 

cabida ni linderos: redención de censo en 1850.
Idem de D. Francisco Javier Gutiérrez, id. id.
Idem de Doña Cayetana Ruiz, id. id.
Idem del Sr. Conde de Villanueva, id. id.
Idem de Francisco Gutiérrez, id. id.
Idem de Gaspar Puerta Rodríguez, id. id.
Idem de Francisco Villanueva , id. id.
Idem de Ildefonso Alejóles, id. id.
Idem de Indalecio Majóles, id. id.
Idem de Juan Caballero , id. id.
Idem de Juan Perez, id. id.
Idem de Juan Morales, id. id.
Idem de José Perez Puerta , id. id.
Idem de José Molino L óp ez, id. id.
Idem de José Fernandez , id. id.
Idem de Doña Juana Ensebio Puerta , id id.
Idem de I). José Perez, id. id.
Idem de D. José Fernandez, id. id.
Idem de D. Lorenzo L eiva , id. id.
Idem de D. .Manuel Vellido, id. id.
Idem de 1) Miguel Gutiérrez, id. id.
Idem de Doña Manuela Gutiérrez, id. id.
Idem de Doña Manuela Puerta,id . id.
Idem de D. Manuel Caballero Molina, id. id.
Idem de D. Mariano Puerta, id. id.
Idem de D. Manuel Am ador, id. id.
Idem de 1) Nicolás P erez, id. id.
Idem de D. Andrés Molina Martin , id. id.
Idem de D. Antonio Molina , id. id.
Molino harinero de D. Antonio San Martin, no consta 

el pago ni linderos; venta en 1855.
Casa de Juan C asares.no constan linderos: herencia 

en 1858.
Casa de Lucía Casares, id. id.

Conchar.

Viña de Am brosio Melguiro, no consta pago, cabida ni 
linderos; herencia en 1850.

Finca de D. Andrés Masegosa, no consta su clase , ca
bida ni lin d eros ; redención de censo en dicho año.

Idem de D. Antonio M orales, id. id.
Idem de D. Cayetano Ruiz, id. id.
Idem de D. Diego Palacios, id. id.
Idem de D. Francisco M oreno, id. id.
Idem de D José Perez Puerta , id. id.
Idem de D. José María Morales, id. id.
Idem de D. José Cazorla, id. id.
Idem de Doña Juana Eusebia Puerta , id. id.
Idem de D. Lorenzo Domínguez, id. id.
Idem de D. Manuel Am ador, id. id.

Isbor y Tablate.

liaza de Antonio Mellado, no consta pago ni linderos; 
permuta en 18 lo.

Molino de aceite de D. José Antonio Espada, no cons
tan sus linderos: venta en 4 846.

Fincas del Cabildo del Sacromonte de Granada , no 
consta la clase de e llas , su cabida ni lin d eros ; venta 
en 1846.

Fincas de Manuel Ruiz, id. i d . ; herencia en 1847. 
Idem de Doña Rosaba Ruiz, id. id.
Idem de María del Cármen Muñoz Chaves, id. id. 
Idem de Encarnación Muñoz Chaves , id. id.
Idem de Antonia Muñoz Chaves , id. id.
Idem de Manuel de Moya , id. id.
Idem de Antonio Muñoz Chaves , id. id.

¡ Idem de José de Moya , id. id.
j  Idem de María Campoy , no consta la clase de ella, 
i su situación, cabida ni linderos; herencia en 1849.

Idem de Francisco Muñoz Ruiz, id. id.
Idem de Francisco Campoy , id. id.
Idem de D. Antonio Salazar, id.; redención de cense 

en 1850.
Haza de D. Miguel Hernández, id., no consta pago 

cabida ni linderos ; id. en 4 850.
Tierra de L). José Tiesta , id . ; en 1851.
Idem de Doña Francisca Tiesta , id. id.
Idem de José Jiménez Yilloslada , id. id.
Idem de Doña Cayetana Ruiz , id. id.
Idem del Excmó. Sr. D. sim ón de R od a , id.; en 1852 
Finca de D. Juan Fernandez M ontañés, im posición di 

censo en 1855; no consta la finca sobre que recae la im 
posición.

Idem de D. Antonio Alvarez , id. id.
Chite y Talara.

Casa de D. Alfonso Rodríguez, no consta la calle u 
los linderos; venta en 1823.

Otra de D. José Rodríguez Soto, id. id.
Bancal de Manuel Rovita T en u é, no consta pago r 

linderos; id. id.
Casa de Manuel de Puerta , id. calle ni linderos; ider 

| en 1838.
i Otra de Francisco G onzález, id. en 1838 ; permuta.
I Tierras de I). Mariano Zavas, no consta pago, cabid 

ni linderos : redención de censo en I8t5.
, Fincas ele Antonio Martin Tejero , id. id.

| Idem de Sebastian Rejano , id. id.
1 Idem del mismo , id. id.

Idem del m ism o, venta en 1846; id. id.
; Idem fincas del Cabildo del Sacro M onte, redencic 

de censo en 1846,
i

Haza de Sebastian Rejano, no constan linderos: idem 
en 4848.

Fincas de Manuel Rovira y Teruel, no consta su clase, 
cabida ni linderos; redención de censo en 1849.

Idem de Francisco Martin Garrido, id. id.: en 4 850. 
Idem de D. Félix C arm ona, id. id.
Idem de D. Francisco Rodríguez , id. id. I
Idem de D. Francisco O rb e , id. id. !
Idem de D. José Cazorla , id. id. I
Idem de D. Sebastian Rejano, id. id. |
Idem de D. Ramón de R ob les, id. id. j
Idem de D. Manuel José de T orres , id. id. ;
Idem de Doña María Concepción Jiménez , id. id. |
Idem de I). Pedro M artin, id. id. |
Idem de D. Diego Palacios, id. id.
Casa de Doña Josefa R ob les , no constan linderos ; he- i 

rencia en 1857. !
Idem de Juan Bautista R obles, id. id.
Idem de Doña María del Cármen Robles , id. id.
Idem de Doña Juana de R ob les , id. id.
Idem de D. Joaquín de Robles , id. id.
Idem, de Doña María Gracia R obles, id. id.
Idem de D. Juan Ramón Robles, id. id.
Idem de Francisco R old an , no constan lin d eros ; he

rencia en 1858.
Idem de María Gracia Roldan, id. id.
Idem de Juan Roldan, id. id.
Idem de Ana Roldan , id. id.
Otra de Cecilio Machado, id. id.
Idem otra de María Encarnación Machado, id. id.
Idem de Manuel Machado, id. id.
Idem de José Machado , id. id.

Pueblo de Rubion.
Tierras de D. Francisco Perez Ramos, no consta pago, 

cabida ni linderos: redención de censo en 1854.
Idem de Doña Ana Perez, no constan linderos; id. id. 1 
Idem de Doña Maria Perez , no constan linderos: re- j 

dencion de censo en 1851.
Idem de D. José Perez, id. id. i
Casa de Manuel López, no consta cabida ni linderos, 

ídem id.
Idem de Doña María Jesús Vilches, no constan linde- ■

ros, herencia en 185i. I
Idem de 1). Bernardino José de Vilches, id. id. |
Idem de Doña Maria Encarnación Vilches, id. id. 
Castañar de D. Antonio Perez Vázquez, id. en 1859. 
Corral de Isabel López Antequera, id. id. en 1860. 
Trance de D. Fernando Mendoza, id. id.
Molino harinero de D. Hamon Perez, no constan lin 

deros; redención de censo en 1861.
Pueblo de Capileira. ;

C isa de José Reguero, no consta calle ni linderos; 
venta en 1768.

Tierra de Isabel Vilches Robles, no consta pago, cabi
da ni linderos, adquirida en dicho año.

Idem de José Cabrera López, no constan linderos, ad
quirida en 1770.

Idem de D. Mateo Nuñez, id. id. en 1772.
Tierra y  casa de Julián Alvarez y  Maria Delgado, no 

consta el pago ni linderos ni cabida, id. id. en 1774.
Fincas de Cristóbal Yaz juez, no consta pago, cabida 

ni linderos; censo en id. ¡
Tierra y casa de Doña Crísanta Castillo y Luis Rivera, 

idem id.; imposición de censo en id.
Morales de Francisco Robles, no constan linderos; ven

ta en id.
Tierra de Marcos Perez, id. id. en 1775.
Bancales d e EYancisco Mendez, no consta cabida ni 

linderos, id, id.
Tierra de Francisco Osorio, id. id.
Finca de Bernardo Cazorla, no consta la clase de ella, j 

pago, cabida ni linderos; reconocim iento de censo en 1776. ¡ 
Fincas de Diego Ruiz, id. id. !
Tierra y solar de Alonso López, no consta pago, ca- i 

bida ni linderos; venta en id.
Haza de Luis Lasala, no consta cabida ni situación; re

conocim iento, id id.
Morales de Sebastian Espada, no consta pago, cabida 

ni linderos; reconocim iento en id.
Casa de Cristóbal Cañada, id. id.
Hacienda de Diego de Hoz, id. id. en 1777.
Haza de Bartolo Beltrán, id. id. en 4 778. i
Casa de Francisco Alvarez, id. id.
Bienes de Rafrain Arévalu, id. id. en 1782 
Castañar de D. Estébez López, id. id. en 1785.
Casa de Juan Moreno, no consta calle ni linderos; ven

ta en 1821.
Tierras de José Estébez, no consta pago, cabida ni lin- i 

deros, id. id. en 18 23.
Casa de José Alvarez Sainos, id. id. en 1838.
Tierra de José Alvarez Domínguez, id en 1842.
Casa de María Bonilla Mendoza, no consta pago, cab i

da ni linderos; im posición de censo en 1S 47.
Tierra y casa de Antonia Cifuentes, Francisca y Ma

nuel Cifuentes, no constan linderos: herencia en 1s47. 
ídem de María Antonia Reguero, id. id. en 1 «47.
Idem de Doña María Reguero y Doña María Antonia 

Reguero, id. id. en 1847.
Fincas de D. José Antonio Vázquez, no consta pago, 

cabida ni linderos; redención de censo en 1 848.
Tierra de Ignacio Gutiérrez, no consta cabida ni lin 

deros; com pra en 1849.
liaza de D. Alfonso Perez, no constan linderos; re

dención de censo en 1861.
Casa de D. Antonio Estébez, de Doña Cándida , de Do

ña A icenta y de D. Fernando Estébez, no constan linde
ros; herencia en 1856.

Idem de I). José Torres Estébez; id. id. en 1857.
Pueblo de Mecina Fúndales.

Viña de María Diaz Gallego, no consta p a g o , cabida 
ni linderos: reconocim iento de censo en 1770.^

Idem de D. Alejandro Estébez; id. id. en 1770.
Casa y  tierra de Valentín Salguero; id. venta en el 

año de 1771.
Tierra de D. Benito A barca ; venta id. id. en 1773. 
Macaré de Francisco Coimbra ; id. id. en 4776.
Tierra de Fernando Aneas , id. id. en 1776.
Casa de Bernardino Bocanegra, no consta calle ni lin

deros; venta en 4776.
Tierra de Miguel M artin, no consta pago, cabida ni 

linderos: venta en 1776.
Idem de Juan Márquez, id. id.
Idem de Fernando Cobo, id. id.
Finca de Francisco López, no consta su naturaleza, 

pago , cabida ni lin d eros ; id. id.
Haza de Juan Melba , id. id.
Idem de Fernando Babes, id. id.
Tierra de Fernando Batos, id. id.
Haza de Francisco López, id. id.
Idem de Francisco Ramírez, id. id.
Idem de Melchor Castillo, id. id.
Casa y  tierra de Pedro Rubio Zamora, id. id.
Idem id. de Pedro R u b io , id id.
Idem de Fernando de Mora . id. id.
Tierra de Miguel Jerón im o, no consta pago, cabida ni 

linderos; reconocim iento en 1776.
Huerto de Antonio Enciso; id. id.
('asa de Juan López A lvarez; id. id.
Huerto de Manuel de V ilch es, no consta calle ni lin- 

| deros; venta en <779. 
i Tierra de José B arquero; id. id, en 1789.
¡ Bancal de D. Alfonso P erez, no constan calle ni linde-
I ros: venta en 1789.
| Tierra de Bartolomé E stéban, no constan linderos; 
i  venta en 4791.
| Castañar de Ramón López; id. en 179$.
I Tierra de Antonio González, no consta pago ni linde-
| aos; id. en 1798.
i Viña de Félix Alonso Sainos; id. id. en 1801.

Tierra de Felipe Perez; id. id. en 4 814.
Idem de José Sainos Martínez; id. id. en 1816.
Tierra y casa de María Hidalgo, Antonio Alvarez, Ala

ría Alvarez, Isabel Alvarez , José Alvarez, María Alvarez 
y  Manuela Alvarez, no consta pago, cabida ni linderos: 
herencia en 1847.

¡ Fincas de Juan Alvarez, no constan linderos: compra
en 1848.

Idem do D. José Antonio Vázquez, no consta pago, ca 
bida ni linderos: redención de censo en 1848.

Casa de Josefa López, id. id.: herencia en 1848.
Idem de Nicolasa, de G regorio, de Maria Encarnación 

de Antonio y Margarita Estébez, no consta la calle , nú 
mero ni linderos: herencia en 1848.

Tierras de María Antonia Canos , no constan linderos 
1 herencia en 1851.
i Fincas de Francisco Vilches , id. id.
¡ Idem de José V ilches, de Alaría, de Juan y de Josef;

V ilches, id. id.
Casa de Doña Estefanía Alvarez, id id. en 1851.
Idem de Josefa, Francisco, José y Alaría Vilches, ni 

consta calle, núm ero ni linderos; herencia en 1855. 
Tierra de Doña Petronila Carranza , id. id. en 1857.

Pueblo de Busquitar.
! Bancal de José L ópez, no consta pago , cabida ni lin
j deros; venta en 1817.
j  Casa de D. Francisco Alendoza, no consta calle ni lin

. ! deros; en i 828.
; Otra de Antonio Perez, id. id.; permuta en 1831.
i Otra de Francisco Salas, id. id.
! Bancal de D. José Caballero, no consta pago , cabid

ni linderos; venta en 1831.
| Idem del m ism o, id. id.; en 1832.

\ ■ Casa de Juan de Salas, no consta calle ni linderos; i<
idem : en 1832.

Idem de José P erez, id. id.
Bancal de D. Joaquín Caballero, no consta p a go , ca 

bida ni linderos; venta en id.
Finca de D. José Caballero, id. id. en 1833.
Tierra de D. Juan Jesús de Castro, id. id.
Idem de Juan García González, id. id.
Casa del mismo , no consta la calle ni lin d eros : ven 

ta en 1833.
Rosa de tierra de D. Gregorio Aíateos, no consta pago, 

cabida ni lin deros , id. id. en 1833.
Tierra de Doña Cármen Martin Rom ero: herencia 

en 1848.
Idem de D. José Martin, id. id. en 1848.
Casa de D. Diego Arévalo , no consta la calle ni linde

ros ; herencia en dicho año.
Idem de D. Joaquín R om ero , id. id.
Idem de D. Pió D om ínguez, id. id. en 1848.
Idem de Doña Concepción D om ínguez, id. id.
Huerta y  viña de Aliguel Perez, no consta calle, cabida 

ni linderos*, id. id. en 1851.
Casa de Francisco Salas Castro , id. id.
Casa de Aliguel P erez, no constan lin deros; herencia 

en 1851.
Pueblo de Portugos.

Rosa de tierra de Juan García de Castix, no consta 
pago, cabida ni linderos; venta en 1768.

Tierra de José García , id. id . ; en 1770.
Casa de Antonio Alendez , no constan lin deros; id. id.; 

en 4771.
Bancal de José Yañez, no consta pago ni cabida ; id. id. 
Haza de José G arcía , no consta cabida ni linderos, id. 

id em , en 1773.
Tierras de Francisco Ortega, no constan linderos ni 

cabida ; id. id.
Tierras de Salvador M endez, no consta pa£>o, cabida 

ni linderos; venta á censo en 4776.
Idem de Fernando M artínez, id. id.
Idem de Cármen García , id. id.
Idem de Juan López Calero , id. id.
Idem y solar de Sebastian Ansá , ¡d. id.
Idem de Fernando R u iz , id. id.
Idem de José Ruiz , id. id.
Idem de Rodrigo Tapia , id. id.
Afórales de Andrés Ribera, id. id.
Idem de Juan Alarquez, id. id.
Idem del mismo , id. id.
Idem de Juan López , id. id.
Idem de Pedro Ruiz , id. id.
Roca de José R uiz, no constan los linderos, id. id. en 

4777.
Bienes de D. Alfonso Perez Barquero, no consta la 

clase de ellos, pago , cabida ni linderos; venta en 1780. 
Al orales de Alfonso Perez, no constan linderos.
Huerto de Luis M árquez, no consta p a g o , cabida ni 

linderos; venta en 4780.
Tierras de Antonio Rodríguez, no constan los linde

ros ; venta en 178:2.
Morales de EYancisco Lesama y Castellón, no consta 

p a g o , cabida ni linderos; venta en 4783.
Haza de José de Aíanuel Sainos , id. id.
Tierras de Francisco Cano, id. id. en 1789.
Casa y  tierra de lYancisco Nieves v  Aledrano, id. id. 

en 1789.
Idem de D. Antonio Perez B arquero, no consta calle 

ni linderos; venta en 179!.
Bienes de Francisco Lesama, no consta pago , cabida, 

ni lin d eros , ni la clase de ellos: venta en 1 7 9 2 .
('asa y huerto de Antonio Fernandez Dom ínguez, no 

consta calle ni linderos; reconocim iento de censo en 179!. 
Castaños de Aíanuel Perez , id. id . : venta en 4793.
Idem de Francisco B odriguez, id. id. en 4 79 b 
Trance de tierra de 1). Francisco García Villalta, no 

constan linderos; venta en 1796.
Haza de José Rodríguez, no consta p a g o , cabida ni 

linderos; venta en 1802.
Casa de Manuel Rodríguez, no consta calle ni linderos: 

venta en 1803.
Huerto de Antonio A lonso, no consta situación ni lin

deros; venta en 18)7.
Bancal de Doña Antonia Perez B arquero, no consta 

pago, cabida ni linderos; venta en 18!9.
Bienes de Sebastian Mendez, id. id.; reconocim iento 

de censo en 1826.
Idem de Alariano R am írez, no consta la clase de (dios, 

pago , cabida ni linderos ; id. id.
Tierra de D. Antonio Paez Barquero, id. id.: venta en 

1819.
Bienes de Cristóbal Mendez. id. id .: reconocim iento 

de censo en 18 26
Idem de José Aíejías , id. id.
Bienes de Bartolomé Villanueva, no consta su clase, 

cabida ni linderos; reconocim iento de censo en 1826. 
Idem de Cristóbal Alendez , id. id.
Idem de Juan Hibera , id. id.
Idem de Jacinto del H oyo, id. id.
Idem de José Alvarez, id. id.
Idem de Salvador López , id. id.
Casa de Jerónimo Alendez, id. id .; venta judicial en 

1829.
Bienes de Juan de T orres, id. id. : venta 4 829.
Haza del m ism o, id. id. en <829.
Bancal de Felipe Alarquez, id. id., venta en 1823. 
Tierra de José López, id. id.
Idem de José Caex, id. id.
Idem de Alaría Perez Barquero , redención de censo 

en 4 845.
Viña de Catalina Perez, no constan lin deros; heren

cia en 1849.
Afórales de Gabriel Q uirantes, id. i d . ; venta en 1849. 
Tierras de Gabriel Alarquez , id. id.; venta en 1850. 
Finca de I). Bernardino L illo, no consta la clase de 

ella, cabida ni linderos: redención de censo en 1850. 
Idem del Ayuntamiento de P ortugos, id. id.
Tierras de Doña Nicolasa Saenz, íd. id.
Idem de D. Bernardino R oda, no constan linderos; 

herencia en 1851.
Idem de D. Francisco Carranza , id. id.
Idem de D. Joaquín Caballero , id. id.
Idem de Alaría de la Cabeza R oda , faltan linderos, 

idem id.
Idem de Joaquina Rodas, id. id.
Idem de Doña Petronila Carranza, id. id.
Idem de D. Bernardino Lillo, id. id.
Idem de D. Joaquín Carranza, id. id.
Idem de José Castellón , id. id.
Casa de Antonia Márquez, no consta calle ni linderos; 

herencia en 1851.
Idem de Alaría del Cármen R u iz , id. id.
Idem de Antonia R u iz , id. id.

| Idem de la viuda de Salvador García, id. id.
j  Idem de Josefa G arcía , id. id.
! Idem de Alaría Josefa García, id. id.
’ Bienes de Antonio Torres Quirantes, no consta la cía 
; se de e llo s , s itu ación , cabida ni lin d eros ; herencia ei 
i 1851.
¡ Casa de T). Antonio Torres , no constan linderos; ven-
j ta en 1854.

Idem y m olino de Doña Antonia del Castillo Perez, nc 
consta la calle ni los linderos; herencia en 4«56.

Casa de D. Antonio Castro Jiménez, no constan lin
deros: herencia en 1857.

Idem de I). Vicente V i’ches, no consta la calle ni lin 
deros ; venta de censo en 1862.

Pueblo de T-reVeles.
Casa de Francisco Alanzano, no consta calle ni linde 

r o s : venta en 1769.
Idem de D. Luis Alendez, id. id. en 1770.
Hornos de Alonso León, id. id. en 1776.
Alorales de Domingo Sabrado, no consta pago, cabid; 

ni linderos; venta en 1776.
Haza de Diego Alanrique , id. id.
Casa de Juan Alvarez, id. id ., no consta la calle, c 

núm ero ni los linderos; venta en id.
Tierras de Juan Laceses, no consta pago, cabida r 

linderos; id. id.
Idem de Francisco Alonso Ibañez, id. id.
Bancales de Antonio Carrasco, id. id.
Haza de Gregorio Narvaez, no constan linderos; id. ic 
Rosa de tierra de Aliguel Triviño ; venta en 1777. 
Tierras de D. Francisco Nievez, no consta pago ni lii 

deros; venta en 1778.
Bancal de Antonio García , no constan linderos; ver 

ta en 1778.
Viña de José Fernandez, no consta pago, cabida i 

linderos; venta en 1779.
Haza de Cristóbal del Rio, no consta pago ni lindero 

venta en 1781.
Aíolino harinero de D. Francisco Docon, no consta p 

go ni linderos; redención de censo en 1845.
Tierras de D. Cárlos de Salas, no consta pago, cabic 

ni linderos; venta en 1823.
Finca de Antonio Ruiz, no consta p a g o , cabida i 

linderos: redención en 4 846.
Idem de Francisco Alendoza, id. id.
Idem de D. Fernando Alendoza, id. id. en 1847.
Idem de D. Juan Jiménez , id. id.
Idem de D. José Antonio AYzquez, id. id.
Morales de D. Antonio Mendoza, id. id . : venta en id 
Viña de Alaría López, id .; herencia en 1848.
Fincas de Doña Ana Castro Fernandez, id id.; redei 

♦ion de censo en 1850. 
i Idem de D. José Castro Fernandez, id. id. en 1850. 

Idem de Doña Alaría Jesús Ortiz, id. id. en 1850. 
Idem de Doña Alaría del Carmen Alvarez en 1850. 
Idem de D. Ramón de Castro, id. id.
Idem de D. Francisco Perez Ruiz, id. id. en 4850,

«

Idem de D. José Alaria Alonso, id. id.
Idem de D. Francisco Mendoza Vázquez, id. id.
Idem de D. Juan Alarliu Vázquez, no consta pago, ca

bida ni linderos; redención de censo en 1850.
Casa de Dona Petronila Carranza, no constan linde

ros; herencia en 4 857.
Idem de Doña Dolores Vázquez, id. id.
Idem de I). Eduardo Vázquez, id. id.
Idem de D. Juan Aíanuel Vázquez, id. id. en 1857,
Idem de Doña Alaría Josefa Vázquez, id. id 
Idem de D. Juan Aíanuel Vázquez, id. id.

Pueblo de Pibres.
Casa de Ceferino de Aróla, no consta calle ni linderos 

venta en 1769.
Idem de María Carranza, id. id. en 1769.
Bancales de D. José Alonso Yañez, no constan linde

ros; venta en 1771.
Tierras del m ism o, no consta pago, cabida ni linde

ros ; id. id. en 1772.
Casa de Francisco Vázquez, no consta calle ni linde

ros; venta en 1772.
Bancal de José Barquero, no consta cabida ni linde

ros; venta en 1773.
Tierra de Francisco García, no consta cabida ni linde

ros ; id. id. en <773.
Afórales de Alejo Aledrano, no consta pago, cabida ni 

linderos; en 1 773.
Tierra de José Barquero , id. id.
Idem de D. Nicolás Salguero, id. id.
Idem de I). José R odríguez, no consta pago ni linde

ros , id. id.
Idem de D. EYancisco Estéban Alvarez, id. id.
Casa de Juan Ram os, no consta calle ni linderos; re

dención de censo en 1774.
Tierra de Nicolás Salguero , no consta pago ni linde

ros ; venta en 4773.
Tierra de D. Gaspar Roelas, no consta pago, cabida ni 

linderos ; venta en 17 74.
Idem de D, Francisco Alm azan, id. id.
Idem v castalios de José Rodríguez, no consta pago, 

cabida ni linderos; reconocim iento de censo en 1775,
Casa de Doña Antonia Perez, no consta calle ni lin 

deros ; venta en 1776.
Bienes de Francisco López Fajardo , no consta pago, 

cabida ni linderas; venta en 1716.
Huerto y morales de José Vilches, id. id .: recon oci

miento de censo en 1776.
Idem de D. Fabian Moreno, id. id.
Idem de D. José Cárdenas , id. id.
Idem de José Perez Salguero, id. id.
Casa de Juan R ios , id. id.
Idem de Beatriz G onzález, id. id.
Haza de EYancisco Nievez , id. id ; venta en 4 778.
Casa y vina de Bernardo Eneio , id. id : reconocim ien 

to de censo en 1782.
Tierra de D. Juan Alvarez, no consta pago , cabida ni 

linderos; venta en 1787.
Afórales de Felipe Fernandez, id. id. en 1792.
Castaños de Aliguel Muñoz , id. id en 1796.
Haza y vina de Cárlos Perez. id. id .: permuta en 

4 802.
Huerto de Aíanuel Perez Perez, id. id .; venia en 4813. 
Bancal de D. Sebastian López, id. id. en 1821.
Casa de Juan Perez Almazan , id. id.
Idem de Antonio Alora , no consta calle ni linderos 

idem id. en 1823.
Viña de José Perez Almazan , no consta pago cabida 

ni linderos: venta en 1829.
Tierra de D, José Alendoza , id. id. en 4 833.
Viña y huerto de Francisco R odríguez, id. id. en 

4 844.
Alorales de D. José Antonio Vázquez , no conste pago 

ni linderos; venta en *847.
Fincas de Juan Manuel Vázquez , no consta la clase de 

ellas, pago, cabida ni linderos: Redención de oenso en 
4 847.

Idem de D. José Antonio Vázquez, id. id. en 1 8 47,
Idem de D. Francisco Fernandez , id. id.
Idem de 1). Aíanuel López Ramos, id. id.
Idem de Juan Ramón Casa , id. cesión en 1848.
Idem de D. Gabriel Querantos, no consta pago ni lin 

deros ; venta en 1849.
ídem de D. Francisco Javier A rroy o , no consta p a 

g o , cabida ni linderos: redención de censo en 1850.
Idem de D. Bernardino Lillo, id. id. en 1 3 5 0 .
Idem de \\ Antonio Ruiz Aladees . por el Sacro Aconte 

de Granada , id. id.
ídem de 1). Gabriel Quirantes, id. id.
Idem de 1). Francisco Arenas, id. id.
Idem de I). Antonio Perez Vázquez, id. id.
Tierra y castaños do Aíanuela Rodríguez , iu% conMa 

pago ni linderos: herencia en 1852.
Haza de Aíanuela Rodríguez, id. id.
Idem de Joaquina López, id. id.
Aíolino harinero y tierras de Antonia del (insidio Pe

rez , id. id. en * 856.
Idem de Doña Ana Alaría del rastillo , id. id. en S.85(b 
Casa de [toña Alaría Josefa Vázquez, no consta calle ni 

lin deros: id. id. en ¡ - 57.
ídem de D. José Ataría Vázquez: id. id.
Idem de i). Liego Vázquez: id. id.
Idem de 0. Juan Manuel Vázquez , id. id.
Idem de Doña Petronila Carranza, id. id.

Fer reír ola y Álalbeitar.

Casa de Rosa Salguer, no consta calle ni linderos' 
venta en 1762.

Casa de José López Ortega, id. id. en 1773.
Afórales de D. Alfonso Perez , no consta pago , rábida  

ni linderos; venta en 1776.
Alna de Rogelio Sainos, id. id.
Alorales de Lorenzo Alalaguilla, id. id.
Idem de Lorenzo Leiva , id. id.
Bienes de D. Alfonso Perez, id. id. en 1777.
Castaños del m ism o, en 1783.
Casa de Juan Perez Aíoníero , no consta calle ni lin

deros . id. id. en 18s5.
Finca de Doña Ana María Perez, no consta p ago , c a 

bida ni linderos; redención de censo en 4 850.
Idem de D. Bernardino L illo , id. id.
Idem de i>. José García V illalta, id. id.
Idem de Doña Ana Alaría Perez, id. id.
Casa de D. Lorenzo Montero , no consta calle ni lin 

deros ; herencia en 1850.
Castaños de Francisco A lontero, no constan linderos; 

venta en 1850.
Bienes de Aliguel Barquero, no consta pago, cfvbida ni 

linderos ; venta en 1852.
Alorales y casa de José Barquero , id. en 185V3.
Tierra y casa de Teresa Sabio González , no, constan 

linderos ; herencia en 1&58.
Casa de Rosa Sabio , no consta calle , n ú m ero  ni l in 

deros; herencia en 1858.
Idem de Pedro Sabio, id. id. en 1858.
Idem de Dolores Sabio, id. id. en 1858.
Castaños de Antonia Pe rea , id. id. en 185-8.

| Tierra de Isabel Sabio , id. id. en 1858. 
j Idem de Antonia Sabio, id. id. en id.
| Idem de Antonio Sabio , id. id. en id.
j Idem de Teresa Alorales , id. id. en id.
j Haza , morales y castaños de Francisco Perofi Perez,

id. id. en 1858.
Roza, cast años y  viña de Aíanuel Perea Perez/, no cons

ta pago, cabida ni linderos: herencia en 1858.
Bancal y  castaños de María Perea Perez, id„; herencia 

en 1<s58.
Castaños de Josefa Perea Sanios, id. id. en id.
Idem de Raimundo Perea Sainos, id. id. en id.
Idem y casa de Juan López Sainos, id. id. en id*
Aíolino de aceite de Doña Ana del Castillo, n o  consta 

pago ni linderos; herencia en 4s56.
Casa de Doña Ana Alaría del Castillo, no constan  lin 

deros; herencia en 1856.

Pueblo de Bayucas.

Aíolino de José Sánchez Cabrera, no consta pago, ca 
bida ni linderos; venta en 1*33.

Viñas de José Porras , id id . : p/¿rmuta en 1835.
Finca de Francisco R odríguez, id. i d . ; venta en id. 
Idem del m ism o, id. id. en id.
Idem del m ism o, id. íd. en id.
Cortijo de D. Cándido Antonio Blases, id. i d . ; reden

ción de censo en 1845.
Tierras de Doña Alaría Ceballos, id. id. en clicho año. 
Idem de D. Diego Fernandez Alontañez; redención  de 

censo en 1856.
Pueblo de Cañar.

Haza de D. Aíanuel de Rivas , no consta pa go . cabida 
ni linderos; venta en 4 808.

Bancal de José González, id. id .; venta en 182'0.
Viña de Juan Ojéela, id. id. en 1829.
Haza de D. José Arena ; id. id. en id.
Casa de Ramón Arena, no constan linderos; venta en 

1835.
Finca de D. Cándido Antonio Blasco, id. id . ;  reden

ción de censo en 4 845.
Finca de Dona Alaría Geballo, no consta p ago , cabida 

ni linderos; redención de censo en 1851.
Idem de D. Diego Fernandez Alontañez; d iv isión  de 

censo, id. id. en 1856.

Carataunas.
Haza de D. Francisco Perez Almazan, no consta pago, 

cabida ni linderos; venta en 1835.
Idem del m ism o,id . id. en id.
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Tierra  de D. Domingo F ernandez  Maldonado, id. idem, 
venta  en 1837.

Gasa de Antonia Puix, no consta calle ni linderos: he 
rencia  en  1849.

Idem de María Porras  , id. id. en  13 49.
T ierra  de María Trinidad sG onzalez , no consta cabida 

ni l inderos;  he renc ia  en 18oi.
Pueblo de Pampaneira.

Fincas de D. Manuel García Soto , no  consta pago, c a 
bida ni l inderos ;  cesión en 1837.

Haza de María Alvarez Gutiérrez  , digo Domínguez, 
id. i d . ; legado en 1846.

T ierra- de Juan  Perez G ó m e z , no  constan  linderos;  
censo en 1843.

T ierras y  casas de José Perez Abarca: id. id. en  1851.
Idem de María Perez Abarca:  id. id. en  1851.
Idem de Ana Perez ;  id. id.
T ierra  de María Pereira  Perez:  id. legado en 1851.
Casa de José Perez González: id. id. en 1851.
T ierras  y  casas de Francisco González, no  constan  

l inderos ;  herenc ia  en 1851.
Idem de María Magdalena González; id. id. en id.
Idem de María Trinidad González:  id. id. en id.
Idem  de María de la Cruz González; id. id. en  id.
T ierra  y casa de .María Teresa González: id. id.
Idem  de Antonio E s t é b a n ; id. id.
Idem de Esperanza Estéban; id. id.
Idem  de Antonio E s t é b a n ; id. id.
T ierra  ele Francisco E stéban;  id. id.
Idem  de Ju an  E s t é b a n , id. id.
Casa de José Perez Perez ,  no consta calle ni l indero; 

herenc ia  en 1 85!.
Idem  de Nicolás de Ubeda, no constan  l inde ros ;  v e n 

ta judic ial  en 1855.

Pueblo de Soporta jar.
Tierra de Francisco Estéban Rodríguez, no consta pago, 

cabida ni l inderos ;  venta  en 1832.
Viña de Antonio López Ortega, id. id. en 1835.
Idem de Antonio R eguero ,  id. id.
Idem  de Francisco Rodríguez Pe rez ,  id. id.
Fincas de Francisco Perez , id. id.;  redención de cen 

so en 1850.
Idem de D. José Delgado Y i le bes , id. id.
Idem  de I). Matías C o r re a , id. id.
Idem  de D. Francisco Domínguez López, id. id.
íd em  del mismo , id. id..
ü r j ív a  4 de Abril de i 8G3.=Antonio Gómez.

PREVENCIONES.
1.a Los que  aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones an te r io rm en te  extractadas acudirán  á rec t i 
f ic a d a s ,  según se establece en el Real decreto de  30 de 
Ju n io  úl timo.

2.a La rectificación y  traslación de dichas inscr ipc io
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de los 
in teresados ,  por  los que tengan la rep resen tac ión  legíti
m a ,  como el padre  por el hijo que  esté bajo su potestad, 
el m arido  p o r  la mujer,  ei tu to r  ó c u rad o r  y el m a n d a 
ta r io ,  a u n q u e  el mandato  sea verbal ó tácito.

3.a Para  adic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presen tarán  en el Registro los documentos 
e n  que resulten  las c ircunstancias  que deban aumentarse ,  
y  en  su defecto la nota que previene el nrí. 2) del reg la
m en to  general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria  para  ase
g u ra r  los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á (pie, pasado que sea un 
año  desde que  empiece á regir la ley hipotecaria , el d o 
m inio de los inm uebles se considerará  trasmitido , y 
constituidos , modificados o extinguidos los derechos r e a 
les con relación á tercero  , s iem pre  (pie así conste en las 
inscripciones antiguas ó m odernas.

5.a Por  la rectificación de los asientos defectuosos que 
se p idan  den tro  de unlfclo , contado desde la publicación 
de este anuncio  en el Boletín oficial de ía provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se devengará  en o t e  Registro la mitad 
de los honora rios  de A rance l ,  excepto las que  están 
com prendidas  en el ort. 17 del m ism o, que se co b ra rán  
íntegros.

6.a Los interesados que carecieren  de títulos escritos 
p o d rán  suplir  esta falta de la m anera  p revenida  en la ley 
hipotecaria.

A d m i n i s t r a c t o n  p r i n c i p a l
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d o !  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C u s  o c a .
No habiendo tenido efecto por falta de l id iadores  la 

p r im era  y segunda subasta en  a rren d am ien to  de las f in
cas que á continuación se expresan,-se celebrará otra t e r 
cera, con la rebaja de la quin ta  pa r tede .su  p rimitivo  tipo, 
el dia 28 de Junio  próximo, de once á doce de su m añana,  
observándose en ella las condiciones del pliego que s i r 
vió de base para  la p r im era  , inserlo  en  el Bo'etu, r.ficial 
de la provincia, núm . 22, del viernes 2o de Febrero  p r ó 
ximo pasado.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Sí A YOi\ CUANTÍA.

Núm. 325 del inventario. En a heredad procedente  de 
la m emoria  de Bayona en ei pueblo de Behnoníe , que 
lleva en a rr ien d o  Pedro García Olivares;  tipo anual  1.000 
reales.

269. • redad procedente  de la m em oria  de la So
ledad dei pueblo  de H o n ta n a y a , que  lleva en a r r iendo  
Ju an  Rubio:  tipo anual 936 rs.

373. T ierras de franciscas de Behnoníe  en el pueblo 
de Pedernoso, que  lleva en a rriendo  Juan Fresneda F e r 
n a n d ez :  tipo anual  640 rs.

332. Una heredad procedente  de la fábrica pa rroquia l  
del pueblo  de Yillaescusa de l la ro ,  que  lleva en  a r r ien d o  
B ernardo  Mena: tipo anual 701 rs.

334. Una heredad proceden te  del cabildo de la A su n 
ción del pueblo de Yillaescusa de l la ro  , que lleva en a r 
r iendo  Gregorio Salas y com pañeros :  tipo anual  1.152 rs.

1.209. Una heredad procedente  de la encomienda de 
Yillaescusa en  el pueblo  de Yillar de la Encina,  que lleva 
e n  a rriendo  Basilio del IIovo: tipo anual  1.176 rs.

1.140. Tierras procedentes  de religiosas carmelitas del 
pueblo de San Clemente , que lleva en a rriendo  Isidoro 
Saiz : tipo an u a l  1.318 rs.

835. Tierras procedentes  de religiosas carmelitas del 
pueblo  de La Jara , que lleva en a r riendo  Alfonso Caso: 
tipo anual  896 rs.

4.154. Una heredad  procedente  de Nuestra Señora  de 
la Asunción del pueblo de Cañaba te, que lleva en a r r i e n 
do Aquilino Angulo:  tipo anual 720 rs.

1.110. Una heredad procedente  del cura to  del pueblo 
de Cañabate ,  que  lleva en  a r r iendo  Manuel López: tipo 
anual  566 rs.

1. 111. Una he redad  procedente  del cabildo de San Juan  
del pueblo de Cañabate, que  lleva en  a rriendo  Manuel Yi- 
llalva : tipo anual  566 rs.

1.057. Una heredad procedente  del cabildo de San Juan, 
padre  Plaza y Prado del pueblo de Castillo de G arcim u- 
ñoz, que lleva en  arriendo  Venancia de la Fuen te  y  com 
p añeros :  tipo anual  616 rs.

344. Una he redad  proceden te  de la fábrica parroquia l  
del pueblo de Yillar de la Encina , que lleva en  a rriendo  
Manuel M adrid :  tipo anual  1.372 rs.

345. Una he redad  procedente  de la fábrica pa rroqu ia l  
de Casas de l laro  del pueblo de Yillar de la Encina,  que  
lleva en a rriendo  Isidoro R u i z : tipo anual  488 rs.

349. T ierras  procedentes de la capellanía de Animas 
del pueblo de Yillar de la Encina, que  lleva en  a r r iendo  
Manuel Antonio Ruiz:  tipo anual  448 rs.

1.203. Una heredad p roceden te  de la encom ienda de 
Yillaescusa en  el pueblo de Casas de Haro ó Yillaescusa 
de l la ro ,  que  lleva en a rriendo  Tomás Cano y c o m p añ e 
ros : t ipo anual  864 rs.

Cuenca 31 de Mayo de 4 8 6 3 .=A nton io  Lugo. 2904

Junta adm in istrativa  y de Gobierno  
de la casa p rovin cia l de E xpósitos de Sevilla.

Con el fin de ap licar  en justicia  a lgunos dotes de á 
4.000 rs. que  u n  b ienhechor  ha fundado para  sortear  e n 
tre los expósitos que en 15 de Julio de 1861 hubiesen  
cumplido, siendo hem bras  15 años y  no pasen de 30, y los 
varones 22 y no pasen de 35, cuyos dotes les se rán  r e 
servados á los interesados hasta que contra igan m atr im o
nio en ese periodo , se anuncia  por  la Gaceta, Boletín oficial 
de la provincia  y  diarios de la capital, á fin de que  los que 
se consideren  en este caso p resen ten  sus solicitudes d o 
cum entadas  á la Jun ta  administrat iva  y de Gobierno del 
establecimiento, que  es la encargada  de llevarlo á efecto 
según la voluntad  del fundador.

A las solicitudes deberán  acom pañar  los docum entos 
que acrediten  la procedencia  de este establec imiento ,  su 
estado de soltería y buena  conducta  para  rec ib ir  en vista 
de ellos los informes oportunos; en  la inteligencia de que 
estas instancias se adm itirán  hasta  el 25 de Junio próximo, 
y las que no se hubiesen  recibido en dicha fecha no se 
podrán  tom ar en consideración.

Sevilla 20 de Mayo de 1863.—El Yocal D i r e c to r , Ma
nuel  Cano. ” 2711— 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia dei distrito de la Universidad de esta 
corte, dictada en ei juicio voluntario de testamentaría de Don 
Vicente de la Torre y Yilluendas. y refrendada por el Escriba
no de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se ci
ta, llama y emplaza a D. Andrés González Ponce y demás intere
sados, ya como acreedores, ya bajo cualquier a otro concepto, á 
los bienes quedados al fallecimiento del D. Vicen e de la T-rre  y 
Yilluendas, que no lian comparecido en dicho juicio, para que 
en el término improrogable de 30 dias se presenten en el refe
rido Juzgado á deducir las acciones de que se consideren asisti
dos; bajo apercibimiento de que no verificándolo se les tendrá 
por desistidos y por conformes con la partición ejecutada de 
di*dios bienes y sometida á ¡a aprobación del Juzgado.

Madrid 2 de Junio de 1863.-—Sancha. 2911

D. Miguel Moreno Cano, Caballero de ia Real y distinguida 
orden española de Carlos ll í .  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ronda y pueblos de »u partido No.

Hago saber que en este mi Juzgad;) y Esn ib mía do! que re
frenda se han promovido antis  por secciones de bienes hecha 
por D. Juan 11ignoro Morales, vecino de ia vi ia de Arriate, de 
este partido judicial, á favor de sus acreedores, según ( ser i lo 
presentado con la relación de créditos y de bi mes en 23 de! cor
riente mes y año, en los cuales he proveí ío auto en e! dia de 
ayer mandando, entre otras cosas, se publique la piutnocíon del 
concuiso  por medio de edictos que :.e íip n en ¡os parajes pú
blicos de esta ciudad y que se insortf n en el Bo le t ín  o f i c i a l  de 
la provincia y en ¡a Gacota  dc Maluco , a Un de que llegue á 
conocimiento de iodos ios acreedores y se presenten en este 
Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos dentro de los 
20 dias hábiles siguientes ai de la inserción de este anumio en el 
perióUco oficia! del Gobierno; bajo apercibimiento que a! que ¡ o 
lo hiciere le parará e! perjuicio que haya lugar,  y ios dichos au
tos de concurso seguirán eu tramitación o i d i o a m  con arreglo á 
las ley vs.

Y para que llegue á noticiado todos se íija y publica e! pre
sente.

Dado en la ciudad de Ronda á ¿3 de Abril do 1863.^--Miguel 
Moreno Cano.—Por mandado de S. S.. José Manuel Morales.
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S e n te n c io .— Núm. 57.— Eu !a vid; y cu: te de Madrid, á -2 2 de 
Abril de 1S63:

Vistos los autos de concurso voluntario de acreedores que 
ante nos han pendido y penden en grado de apelación, remiti
dos por el Juez de primera instancia de Oeaña, y seguidos entre  
partes, de la una el Procurador D. Francisco González Prieto, 
en nombre de D. Antonio Marín, deudor común, vecino hoy de 
Torrubia del Campo, y de la otra el Procurador D. Félix Taree
ro, en nombre de D. Pedro Aüs y Cérdova y D. Jánne Escola, 
por la razón social de Escola, hermanos, y Romeu, de! comercio 
de esta corte, y los estrados del Tribunal por la no compare
cencia de D. Pascual Juan y Silvestre, de! comercio de Boca ir en 
te; ia viuda de Borruti, la viuda de J. B. Caro, D. Pedro García 
y D. Víctor Die, dei comercio de Alicante; la casa de  Mendez 
hermanos, del comercio de esta corte; i). Juan Antonio Díaz 
Marta y D. Pedro Iiuriquez y Herrando, del comercio de Valen
cia, sobre si dichos autos, en los que ha sido Ministro ponente el 
Sr. D. Laureano de Arríela, y se ha oido también al Ministerio 
fiscal, se han de sustanciar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to civil 6 mercantil. Aceptando los fundamentos que contiene ¡a 
sentencia apelada que el expresado Juez pronunció en 27 de N o
viembre de I SGR

Fallamos que debemos cor fu mar y confirmamos con las cos
tas de esta instancia la mencionada sentencia , en que se manda

que los presentes autos se sigan y  sustancien conforme á lo dis
puesto en el Código de Comercio; y  en vista de lo dispuesto en 
los artículos 1.190 y  1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil , pu-  
blíqucse esta sentencia en el D i a r i o  oficial  de Avisos de esta ca
pital, G ac e t a  del Gobierno y B o l e t ín  of icial  de esta provincia, 
además de hacerlo notorio por medio de edictos y de notificarse 
también en estrados en la forma prevenida.

Así lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.=Mauricio Gar- 
cía .=Laureano de Arrieta.=Mariano García Cembrero.

Es copia de su original, de que certifico y á que me remito 
yo  el infrascrito Escribano de Cámara habilitado, y para que 
eonste y  se inserte en el fíotetin of ici al  de esta provincia, pongo 
la presente en Madrid á 29 de Mayo de 18 6 3 .= E n  virtud do 
habilitación, Santos Gancedo. 2900

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Pascual Artigué, natural de Aurillac, departamento de Cantal, 
en el Imperio francés , para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado de Guerra y extranjería á oir los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que se le instruye 
por daños causados en el arbolado de una dehesa de la perte
nencia del Excmo. Sr. Marqués de Mirañores; h ijo  apercibi
miento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 1G de Mayo de 4S63.=.Tosé Martínez. 260!

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de  
Arizpe, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por este tercer edicto v tér
mino de nueve chas á D. Manuel Sánchez del P..7.0 , para que 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho 
Juzgado,  situado en Chamberí , calle de Luchana, núm 5. Escri
banía de Vallejo ó en la cárcel de Villa á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo Se parará el perjuicio que haya 
lugar. 2617

D. José Antonio de la Llera, Juez togado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Juan de Dios ^Ped ros-i, soltero, de 26 años 
de edad,  sirviente que ha sido en el café de San Isidro, calle de 
T ledo.  núm. 40, á fin de que comparezca en dicho Juzgado ó 
en la Secretaría de la Sala cuarta de ia Excma. Audiencia de este 
territorio para la práctica de cierta diligencia en causa que se 
le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2618

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito de! Congreso de 
esta viila y corte de Madrid , refrendada por el Escribano del 
número D. Juan Zozaya , se cita y llama á todas las peí senas qu 
se crean con derecho al percibo de 864 rs. 55 cénts. que perte
necieron á D. Jorge Caieio,  Comandante que fué del resguardo 
especial de sales, por razón del sueldo que percibía como cesan
te, y  que falleció en esta corte en el departamento de dementes  
en 19 de Diciembre último, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado á deducir su acción en forma, 
pasado el cual sin verificarlo se les dará la aplicación que en jus
ticia corresponda. 2627

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas, Juez de primera instancia del distrito de! Congreso de esta 
capital, r efrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y emplaza por primer término de nueve dias á Ma
nuela Martínez , cuyo actual domicilio se ignora, ú fin de que se 
presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en causa pendiente confia la misma por estafa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se sustanciará el proceso en su 
ausencia y  rebeldía , y le parará el perjuicio que haya lugar.

2623

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La com unicaciones dirigidas á la Dieta de Franc
fort por varios Gobiernos de Alemania son objeto de 
detenido examen en las comisiones de la Dieta, d e 
nominadas de líolstoin y de ejecución. Créese que 
dentro de un mes las com isiones reunidas presenta
rán un dictám en conforme á la proposición de las 
cortes de Berlin y de Y iena, encaminada á proceder 
cá la ejecución federal en el Holstein si los decretos 
de 30 de Marzo no se retiran en cierto término por el 
Gobierno dinamarqués. El enunciado dictámen de las 
comisiones será sometido al exam en de los Gabinetes 
alem anes , y la Dieta lo convertirá en resolución fe
deral.

lié  aquí el despacho dirigido por M. H all, Minis
tro de Negocios extranjeros, a los Represen I antes de 
Dinamarca, acreditados en las cortes de Yiena y Ber
lin , en contestación á las notas enviadas por estas 
Potencias acerca del asunto que dejamos m encio
nado :

((Copenhague 16 de Mayo.— Muy Sr. m ió: El Go
bierno del Rey ha sabido con profundo pesar por las 
notas de Prusia y Austria, expedidas con fecha 7 de 
A b r il, que ámbas Potencias se han creído obligadas 
por la patente y los rescriptos del Rey de 30 de Mar
zo á revindicar en su nombre y en el de la Confe
deración germánica los derechos y títulos de carácter 
federal é internacional que se apoyan en los arreglos 
de 1852 ó en otra cualquiera', base.

Dichas Potencias reservan para la Confederación 
el juicio de las disposiciones adoptadas en virtud de
ln<í indhmdn*? nrdrw drd P. o\r -\r n c  1a  rdortn rmfí los

derechos y títulos procedentes de negociaciones en
tabladas en nom bre y con autorización de la Confe
deración, solo por esta pueden ser revindicados. Por 
consiguiente, según nuestro entender, dicho juicio  
solo servirá para demostrar que la patente Real de 
30 de Marzo, com prendida en su sentido literal, no dá 
pretexto alguno para una re vindicación cualquiera.

A sí, p u es, ni por este ni por ningún otro acto el 
Gobierno ha intentado desconocer los deberes que 
incum ben al R ey por las leyes federales, aceptadas 
por S. M. para sus territorios federales ó por las ne
gociaciones de 1851 y 52, celebradas con la Confede
ración germánica.

Las disposiciones Régias en cuestión se refieren 
exclusivam ente á la posición de Holstein en la Mo
narquía, y  en su virtud se ha otorgado á aquellos Es
tados más am plia com petencia.

No hay para qué manifestar que este nuevo ar
reglo no im pedirá al Gobierno Real llevar á cabo 
concienzudam ente sus obligaciones federales respecto  
de Holstein: por el contrario, prevé que se hallará 
en más favorable situación de satisfacer los deseos 
y exigencias de la Confederación desde que la posi
ción de Holstein en la Monarquía se ha hecho más 
independiente.

A si es cierto que la patente Real concede á los 
Estados holsteinienses com petencia deliberativa en  
legislación y en el otorgamiento de los créditos, que 
según los principios de las negociaciones de 4851 d e
bía ejercerse con respecto á Holstein por la represen
tación común de la Monarquía, no se podrá de ello 
hacer responsable al Gobierno Real.

Las dos grandes Potencias alem anas saben que 
resoluciones federales repetidas con intim aciones de 
ejecución, así como la ineficacia de nuestros intentos 
conciliadores, no han dejado al Gobierno Real e lec
ción alguna. El conflicto eventual entre los Estados 
de Holstein y el R ig s r a a d  que no podrá evitarse, ori
ginará una disolución parcial de la com unidad ex is
ten te , cual resultado necesario de la exigencia de 
la Confederación, encam inada á que los Estados de 
Holstein sean investidos de una com petencia l e 
gislativa respecto de asuntos, que según los con ve
nios de 1851, dependen exclusivam ente d é la  repre
sentación com ún , y  tal resultado 110 se podrá evitar 
á no ser que se quiera atentar contra la existencia de 
la Monarquía.

Os ruego, leáis este despacho á  , y le dejeis
conia de él.»

Un despacho anuncia haber sido puestos en pié  
de guerra é inspeccionados por el Czar los fuertes de 
Cronstadt.

INTERIOR.
M A D R ID .— S. M. la Reina , acom pañada de su augus

ta Familia, llegó ay er  á Madrid, procedente  del Real Sitio 
de A ran juez ,  á las once y  cuar to  de la m añana.  En la es
tación la esperaban los Ministros todos,  el Capitán gene 
ral  de Madrid y el G obernador civil Conde de Ezpeleta. 
Despucs de d a r  las gracias á Dios po r  su feliz arr ibo  á la 
corte  , la Real Familia se trasladó á Palacio por la calle 
de A to c h a , Plaza y calle Mayor.

 El dia 7 se verif icará  u n  s im ulacro  por varios c u e r 
pos de la guarnic ión  de Madrid, con objeto de ensayar  la 
nueva  táctica del Sr. D. Manuel de la Concha. Este s im u 
lacro se verificará ántes del cambio de guarnic ión  que 
deberá tene r  lugar dos dios después por hallarse ya pe r
fectamente  instru idas las tropas que  se hallan  en esta 
corte , y no ser  posible que los nuevos cuerpos que d e 
ben llegar tomen por ahora  parte  en estos ensavos.

V A L L A D O L ID  '» de Junio.— Hoy ha llegado en el t ren- 
correo  de paso para el extranjero  S. A. el Duque de Mont- 
pensier.  El Excmo. Sr. Capitán general salió á recib ir le  á 
San ch id r ian ,  y le esperaban en esta estación los señores 
G obernador  c ivil ,  segundo Cabo, y una  comisión del Ex
celentísimo A yun tam ien to ,  presidida por el Sr. Corregi
d o r ,  teniendo lodos la honra  de acom pañar  al i lustre via
je ro  en los 20 m inu tos  que se detuvo el t ren  en la esta
ción. Durante su corta pe rm anenc ia  en aquel p u n to ,  las 
músicas tocaron escogidas p iez as , y se le h icieron por  
la tropa los honores que corresponden á su clase.

El estado de los campos es hasta la fecha m u y  sat is
factorio en las diferentes comarcas p roduc to ras  de Es
paña; y según las noticias que nosotros heñios recibido, 
no hay  temores ya de que la cosecha próxima se puede 
resen t i r  por  falta de aguas. Quizáis donde ménos ha l lo
vido ha sido en nuestra  provincia  y en la de Palencia, y 
ménos en esta ú l t im a , donde a lgunos pueblos han  sido 
poco a f o r tu n a d o s ; pero ni  la falta es g e n e ra l , ni los 
sem brados se p resen tan  del todo malos. L as i tuac ion  agrí
cola de nuestro  p a ís e s  buena  por lo tan to ,  y en algu
nos puntos se cuenta con una  recolección m uy a b u n d a n 
te. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

LA P E N IN S U L A R , COMPAÑÍA GENERAL DE S E -
guros sobre la vida.—Debiendo precederse  ai de r r ibo  del 
teatro de Lope de Vega y edificios accesorios si tuados en 
la calle del Desengaño, núm . 10, con vuelta  á la de Val
verde  y  á la del Barco , que c o m p re n d en  u na  área  de 
44.060 piés superf ic ia les ,  se ad jud icarán  las obras de 
demolición en pública subas ta ,  que se ha de verificar el 
21 del corriente  mes de Junio, á las doce dei d i a , en las

oficinas de la Dirección, calle del Sordo ,  n ú m .  27 , c u a r 
to segundo,  donde se e n cu en tra  de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Madrid 1.° de Jun io  de 1863.=»E1 Director general,  
Pascual Madoz. 2860— 1

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI- 
c a n t e .— Línea de Zaragoza .—Desde el dia 7 de Junio de 
1863 el t ren  directo núm . 4 i , que sale de Madrid para  
Zaragoza á las ocho de la m añana  , y  el t r en  d irecto n ú 
m ero  41 , q ue  sale de Zaragoza para  Madrid á las diez y 
4 5 m inutos de la m añana  , l levarán  coches de tercera  cla
se e n tre  Madrid y  Sigüenza y vice-versa.

Para  estos dos trenes se despacharán  billetes de p r i 
mera  y  segunda clase con destino á las estaciones de Ma
drid,  Guadalajara, Y u n q u e ra ,  Humanes,  Espinosa, Jadra- 
que, Malillas, Baides, Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Alhama, 
Ateca, Cala tayud, Riela, Epila, Alagon (de la línea de Na
varra), Zaragoza y  vice versa  , y  para  estas m ismas esta 
ciones en tre  sí.

Para  los mismos trenes se despacharán  también bille
tes de te rcera  clase,  con destino á las estaciones de Ma
drid ,  Yunquera,  Hum anes , Espinosa, Jadraque ,  Matillas, 
Baides , Sigüenza y vice v e rsa ,  y  para  estas mismas esta
ciones en tre  sí.

Además de los trenes  exis tentes en la actualidad, se 
h a rá n  d iar iam ente  desde el m encionado dia u n  nuevo  
t ren  en tre  Madrid y Guadalajara, y otro de Guadalajara á 
Madrid, con coches de todas clases y parada en todas las 
estaciones intermedias,  cuyos trenes l levarán el i t ine ra 
rio siguiente:

Salida ?de Madrid, á las seis horas y cuaren ta  y cinco 
m inu tos  de la m añana.

Llegada á Yallecas, á las seis y c incuenta  y ocho.
Salida, á las seis y c incuenta  y nueve.
Llegada á Vicálvaro, á las siete y siete.
Salida, á las siete y  ocho.
Llegada á San Fernando, á las siete y diez y  nueve.
Salida, á las siete y veinte.
Llegada á Torrejon, á las siete y veinte y  nueve.
Salida, á las siete y trein ta  y  uno.
Llegada á Alcalá, á las siete y cincuenta.
Salida, á las siete y  c incuenta  y cinco.
Llegada á Azuqueca, á las ocho y quince.
Salida, á las ocho y diez y  seis.
Llegada á Guadalajara, á las ocho y tre in ta  y seis.
Salida, á las cinco horas y  veinte y cuatro  m inutos  de 

la tarde.
Llegada á Azuqueca, á las cinco y  cuaren ta  y  cuatro,
Salida, á las cinco y cuarenta  y  cinco.

| Llegada á Alcalá, á las seis y cinco.
I Salida, á las seis y  diez.
| Llegada á Torrejon, á las seis y  trein ta  y tres.
! Salida, á las seis y t re in ta  y cuatro.
| Llegada á S. Fernando, á las seis y  cuaren ta  y seis,
i Salida, á las seis y cuaren ta  y  siete.
¡ Llegada á Vicálvaro , á las siete y tres.
! Salida , á las siete y cuatro,
i  Llegada á Yallecas, á las siete y catorce,
j Salida , á las siete y quince,
í Llegada á M ad r id , á las siete y trein ta.  — 3

! COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A
, p o n f e r u a d a . — Secretaría general.— En v i r tu d  de lo esta- 
í blecido en los artículos 47 y  51 de los estatutos sociales, 

se previene á los señores accionistas y  poseedores de 
obligaciones que  el 15 del actual empezará  el pago del 

; cupón que vence en dicho dia.
j Los pagos se h a rán ,  po r  lo que respecta á las necio-
s n e s ,  prévia  p resentación de los cupones ó de los certifi

cados de depósitos; y  en cuanto á las obligaciones, con la 
! presentación de los cupones m ediante  la formación, en 
■ ámbos casos , de dobles facturas, de (pie se facili tarán im- 
’ presos en las oficinas
! En M ad r id , Dirección g e n e r a l , calle de la Salud , n ú 

m ero  1U
i En Pa r ís ,  oficina del Comité , Boulevard des Capnci-
; nes , núm .  35.
\ Madrid 3 de Junio de I803.=»EI Secretario  general,
s E. de Carcer. 2908— 3

i FORMULARIOS DE ESCRITURAS PÚBLICAS.— APÉN-
í dices á la ley hipotecaria, comentada por el Dr. I). José 

Hernández fie A r iz a , aprobados por Real o rd en .— Los 
que rem itan  60 rs. en l ibranzas ó sellos (estos en carta  cer- 

’ tificada) á D. Joaquín M. Sánchez , en Toledo , ó á la li
b rería  fie Moya y Plaza, Carretas, 8, Madrid , recib irán  á 
vuelta  de correo  u n  tomo en rústica de 454 páginas, que 
com prende  114 formularios , en tre  ellos de disposiciones 

l tes tamentarias y  particiones , con 461 notas que ilus tran  
su t ex to , redactados según la l e g i s l a c i ó n  hipotecaria ,  la 
del Notariado , las aclaraciones posteriores y la j u r i s 
prudencia  del Supremo Tribunal  de Justicia. Recibirán 
además 48 páginas de modelos de inscripciones y 16 de 

; los de expeclientes de posesión , de especial in terés para 
1 los señores Jueces de paz y sus Secre ta r ios ,  y ten d rán  
i derecho á que  se les env íen  los demás formularios de 
{ inscripciones y actuaciones judiciales que están en p ren -  
j sa. Los que incluyan  un sello de 2 rs. recib irán  certifica- 
j do su pedido. 2910—* •
I ____________ ______________ ______________________
| COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 

Campo á Zamora. — El C o n se jo ‘administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento del público que el cu-  
pon de intereses de las obligaciones que vence en 1.° de 
Julio de 1863 será  satisfecho desde dicho dia 1.a de Julio 
á razón de 3 por 109 a n u a l ,  en Madrid, en la caja de la 
sociedad , calle del Florín  , núm . 2 : en Barcelona , casa 
de los Sres. B ertrán  de L is , h e r m a n o s : en Valencia , so
ciedad de Crédito Valenciano: San tander  , sociedad. C ré 
dito Cántabro  : P a r í s , casa dei Sr. I). Pedro G i l , b a n q u e 
ro, 23, Rué St, Georges: Bruselas ,  casa de Mr. Frangois 
P re n ’h o m m e ,  Adm inistrador-Director general de la com 
pañía central  belga,  12, Boulevart  Botaníque,

Madrid 3 de Junio de i863.=»Por acuerdo del Consejo 
adm in is t ra t ivo ,  el Secretario g e n e r a l , Antonio Cantero,
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El Consejo admiivstrativo  de esta Compañía pone en 
conocimiento de los señores accionistas que el cupón de 
intereses de las acciones que vence en  1 .* de Julio de 1863 
será  satisfecho desde dicho dia 1.* de Julio, á razón de 6 
po r  lo o  anual,  en  Madrid en  la caja de la sociedad , calle 
del Florín , núm . 2.

Madrid 3 de Junio de 1863.=»Por acuerdo del Consejo 
administrativo , el Secretario g e n e r a l , Antonio Cantero,

SA N T O  DEL D IA .
San Norberfo , Obispo y fundador.

Cuarenta  Horas en  la iglesia de religiosas del San t ís i 
mo Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del día. 5 de Junio de 1863.
J * ; i i ~

Barómet ro  Tempera-  T e m p e r a -  r.-,. ESTADO
rcd uc idoáO 0 tu ra  en t u r a e n g r a -  - ^ re e c iu n  

BOBA S,  e n m i l ím e — g rados  dos c e iu i-  , , . ,
tro s . Reaumur. g rados. del T ie n to . CIELO.

6 m . . .  708,34 13°,0 I6 '.3 ‘S   Nubes.
9 m . . .  708,29 15*.5 19*,4 |S   Idem.

4 2 . . . , .  707,68 18°,6 23°.2 IS  Cubierto.
3 t . . . .  706.69 20°, J 25°, 1 ¡O  Cási cu.°.
6 t . . . 706,38 , 1 8 o,2 22°,3 ¡O. N. O.. Idem.
9 n . «* 707,04! 45a, i  19®,2 IS...............  Nubes.

^ T e m p e r a tu r a  m áxim a del d í a . , . . .  21°,8 2773
T em p era tu ra  m áxim a a! s o l . . . . .  2b®,8 33® 5
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia . . . . . .  1 152 __13°.9
E v aporac ión  en las 24 horas.  3,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s   1,8 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o K e s  g e o d é s í c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia  5 de Junio de 1863.

Altura

norata- Dirección F u erza  Estado 
LOCA- r a e n  Estado

y ei del grados deI del dblrente- de la  mar
LID ADES. “ ^ {rmeen_ sim a- Tiento.  Tiento. cáelo,

tros. Ies‘

Z a r a á las
9 m añ .a. 761,1 20,0 O. N.O. V.° fte. Despej.0 , »

Bilbao id.,  766,2 17,5 N. O . .  Brisa Cubierto. T ran q .1
Oviedo id. 766,0 10,2 N. E. . Idem .  I d e m . . . .  »
Sant.° i d . . 765,0 18,3 Id e m .  Calma Despej.®. »
Burgos id. 768,0 14,7 E.N.E. íd em .  I d e m . . . .  »
Soria i d . .  764,6 4 7,2 Id e m .  Idem. N u b e s . .  »
Salam.Md. 764,0 12,5 S u r . . .  Idem . Despej.0 . »
Madrid id. 763,8 19,4 Id e m .  Idem . Cubierto. »
Albac. id. 764,9 20,4 S. O . .  ídem . Celajería. »
S. F.® á las

7 m añ .h .  764,3 21,9 N. E . .  Brisa . Cási des.0 T r a n q /
Gra .a á las

9 m a ñ . a.. 767,3 20,2 Id e m .  Calma Despej.0 . »
Mure.1 id. 764,9 22,8 N.N.E. Brisa. N u b e s . .  »
Alie. i d . . .  764,9 26,0 S. E . . .  Idem. . Id e m . . . .  Tranq.*
Palma id.. 764,8 21,5 S. O . . . Idem. Idem  Idem.
Barc.* id.. 763,2 22,0 E s te . . .  Idem .¡Cubier to .  Idem.

Brest á las
7 m añ .a . 766,0 13,5 S. O . . . Calma Cubierto. Bella.

B a y d i d . .  763,0 19,0 N. O . .  Id em .  Id em  Rizada.
Opor. á las

9 m a f i J . . 766,1 18,3 S u r . . .  Brisa. Idem  Bella.
Lisboa id. 766,0 18,5 N.N. O. Viento Ais. nub. »
Mar.1 á las

7 m a ñ .1 . 761,5 20,3 N. O . .  Brisa. Despej.0 . De leva. 
M ure .1 4 á

las 9 m .a. 766,0 21,4 N.N. O. Calma Nubes . . #
Lis.1 id. id. 766,3 20,4 Id e m .  Brisa. Ligs.ñus. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  31 
de Mayo de 1863 á las siete de la m añana .

Baro m e-  Tempera-1
tro en mi- t u r a  en ¡Dirección ESTADO 

ILOCALIDADES. g r a d o s  dei
A.° J /  centígra-j Tiento. DEL CIELO, 
u i r e l  del  d 0 £

rii ar.

D u n q u e rq u e  . , , . .  766,5 43°,1 ;E.S. E. Bruma.
Pa r ís . ........................... 765,3 16°,5 O.N. O. Cási cubierto.
B ayona . .......................   » » ¡ » j »
L v o n        764,2 16®,6 |N ..  . .  Despejado.
Bruselas . . . . . . . .  766,2 11o,8 ¡N.N.E. Cub.°, lluvia.
Y ie n a .  ..............  760,1 15°,5 ¡N. E .  . Cubierto.
T u r in    » » | » | »
R o m a . ..................... - 763,1 20°,0 ;0 .  . . .  Despejado.
F l o r e n c i a . . . . . . .  » » j » i »
San Pe tersburgo ..  754,5 3o,6 |N. O . .  Nublado.
G o n s ta n t in o p la . . .  » » j » ¡ »

¡ Stockolm o.................  762,4 5o,9 ¡N. . . .  Cubierto.
; C o p e n h a g u e . . . . .  763,5 I I o,4 IN Cási sereno.
¡ G r e e n w ie h   763,2 12°,4 | » Nublado.

L e ip z ig . . . .  o a . . .  765,8 9o,1 ¡N. O . . Lluvioso.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los pa r te s  rem it idos  en  este dia po r  la In te rv e n 

c ión de Arbitr ios  m un ic ipa les ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
838 fanegas de trigo.

2.222 a r robas  de h a r in a  de id.
5.618 a r robas  de carbón .

111 vacas, que  c om ponen  44.934 libras de peso. 
491 carneros,  que  hacen 4 0.724 id. id.
133 co rderos ,  q ue  hacen  3.303 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca ,  de 22 á 24 cuar tos  libra..

Idem de carnero ,  de 22 á 24 cuar tos l ibra  
Idem de c o rd ero ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de t e r n e r a ,  de 9J á 102 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51

cuartos  libra.
Tocino añe jo ,  de 83 á 87 rs. a r roba ,  y  de 30 á 34 cuar tos 

libra.
Jam ón ,  de 110 á 118 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

l ibra .
Aceite,  de 61 á 68 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r r o b a , y  de 12 á 14 cuar tos  cuartil lo .  
Pan de dos l ib r a s , de 12 á í 4 cuartos.
Garbanzos,  de 34 á 46 rs. a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías ,  de 23 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 á 42 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 */2 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs.  id.
Trigo v e n d id o .................... 833 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  1.054.

Precio  m á x i m o . . . . . .  54 *5.
Idem m ín im o      47.
Idem  m e d i o .  ..........  52,21.

Lo que  se anuncia  al público  para  su inteligencia. 
Madrid o de Junio  fie 1863.*= El Alcalde-Corregi 

d o r ,  D uque  de Sesto.

B o l s a  d e  Madrid
Cotización del 5 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , pub licado  , 53-30; á 
plazo , 53-25  y  30 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d i fe r ido , pub licado ,  48-85 , 80 y  85; 
á p l a z o , 49-15, 10,15, 1 0 c . ,  y  48-90 fin cor. vol.

Deuda amortizable  de p r im era  c la se , no publicado, 38.
Idem de segunda id.,  i d . , 23 p.
Idem del p e rso n a l ,  i d . , 24-20 d.; á plazo, 24-40 fin 

cor. vol.
Deuda m unic ipal  de Sisas del Ayuntam ien to  de Ma

drid , con 2 Yi de in terés  a n u a l , no p u b l ic a d o , 46.
Obligaciones municipales  al p o r tad o r  de á 1.000 rs., 

6 p o r  1 (JO de interés a n u a l , i d . , 94-80 d.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 1.® de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l ,  i d . , 97-75.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  98.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 , de á 2.000 rs . ,  sin cu-  

pon , i d . , 97 d.
ifiem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

101-25.
Idem de 1.a de Julio de S856.de á 2.000 rs. , id., 99-50.
Idem de 9 de Marzo de 1855, p roceden te  de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , i d . , 101.
íd em  de Obras públicas de I,® de Ju lio  de 4858, Idem, 

par.

Idem provinciales de Madrid, 8 p o r  100 anual,  id., 102. 
Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 4.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 112-25 d.
Obligaciones del Estado para  subvenc iones  de fe rro 

carri les ,  i d . , 99-20.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 2 i 9-50 d.
Idem  de la Sociedad Española Mercantil  é  Industr ial ,  

id em ,  442 p.
Idem de la Sociedad general de Crédito Moviliario E s

pañol  , id. , 180.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id.,  4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Z a 

ragoza y  Alicante, con in terés  de 3 p o r  4 00, reem bolsa-  
bles por  sorteos,  id . ,  56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
San tander ,  con interés de 6 por 100, reembolsables po r  
sor teos,  á  4 3 7 ^  po r  4 00, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr i l  de  C iudad-  
Real á Badajoz, id., 99.

Idem  del ferro-carril de Palencia  á P o n f e r r a u a , ó sea 
del Noroeste de E s p a ñ a , i d . , par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias f e c h a , 50-20 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-23 p.

Plazas del reino.

daño. B&üéGcio Daño. Beneficio.

A lb a c e te . . . .  d. ! . .  Lugo .......................
A lican te ......................  | % M á l a g a . . . .  3 /8  d.
A1 m e r í a . . . .  % j . ,  M urc ia . . . .  %
Avila   Yí I . .  O re n se   %  p.
B a d a j o z . .* ,  par.  ! . .  O viedo   y¿ P-
Barcelona............  j % d. P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  3/8  d. ' . .  P am p lo n a . ,  par.
B ú r g o s . . . *  par .  ; . .  Pontevedra
Cáceres  p a r d .  . .  Sa lam anca. y¡ p.
C á d iz   Yi p. i . . San Sebas-
Caste l lon   j . .  t i a n ...................... y4 p.
Ciudad-Real.  . .  j . .  S a n ta n d e r . par.
C ó rd o b a   3 /8  d. . .  S an t iag o . . .  %
C oruña   % d. j . .  Segovia  par.
C uenca ................  i . .  S e v i l la   1/8
G ero n a ................  j . .  S o r i a   y4 d.
G ra n ad a   I . .  T arragona .  J4
Guadalajara, p a r p ó  . .  T e r u e l ....................
H uelva .................  j . .  T o le d o   Y%
H u e s c a . . ............  j . .  V a len c ia . . .  p a r .
J a é n ..............  %  ! . .  ¡ Vallado lid .  */4
L e ó n . .   p a r  p. . .  V i t o r i a . . . .  y4 p.
L é r i d a   ¡ . .  ■ Z am o ra . . . .  ^
L o g r o ñ o . . , ,  p a r d .  . i, Z a ra g o z a . ,  pa r ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís 5 de Junio de 1863.

Fondos franceses., j h p o r á o ó . . ' . . 97.3

Españoles.............. Amortizable...............................  34.
Consolidados   92 ¿ %.

Amberes 1.a de Jun io .-In te r io r ,  50-50.—Diferida, 47-25.

Am sterdam  4.® de Junio. -—I n t e r i o r , 51. — Diferida, 

47 %

Francfort 1.® de Junio. — In te r io r  , 50 5/*.— Diferida,

48.

Londres 1.® de Junio.— Consolidados , 92 % , *4 —  In te

r io r  e s p a ñ o l , 54 J£.— Diferida , 48 y¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A l a s  nueve  de la noche.— 
La comedia de mágia en  t res  actos Los encantos de Briján.

N o t a . Mañana hab rá  dos represen tac iones de la m is 
m a comedia de mágia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve  de la noche.—
¡Por amor al prójim o! hu m o rad a  lír ico-burlesca  en un  
acto. — Julio C ésar, revis ta  cóm ico-contem poránea .  — El 
colegial.

C ir c o  d e  P r ic e . —  A las n u ev e  de la n o c h e . — B ri
l lante y  escogida f u n c ió n , en la que tom arán  pa r te  los 
dos elefantes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —-A las nueve  de la n o 
che.— Brillante  f u n c ió n , en la que h a rá  su  p r im e r  debut 
el c lo w n  B raquet ;  ejercicios aéreos y gimnásticos po r  d i 
ferentes a r t is ta s ,  y  la pantom ima m il i ta r  de g ran  espec
táculo, titulada El oso y la cenline. la.— Los porm enores  se 
an u n c ia rá n  p o r  car te le s ,  y  los p rog ram as  se d is t r ib u i 
r á n  á la en trada  del Circo.


